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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR : Para vigilar que las construcciones, carenas y 
reparaciones ele los buques, y los trabajos todos de los arse
nales se ejecuten con la actividad , economía y perfección po
sibles, necesario es someter el servicio de aquellos estableci
mientos á reglas fijas y determinadas.

La Ordenanza para el gobierno m ilitar y económico de los 
arsenales de M arina'que ha regido basta ahora data del año 
de 1776, y ha sido hasta estos momentos la que determinaba, 
aunque insuficientemente, las relaciones, deberes y principa
les atribuciones de los distintos funcionarios de los arsenales.

Con sólo detenerse un momento á reflexionar en los ade
lantos que durante los últimos 100 años se han obtenido en ' 
la navegación y en las construcciones del m aterial flotante 
de guerra se comprenderá muy bien que las reglas de la Or
denanza de 1776 distan mucho de ser las convenientes para 
la administración de los arsenales en 1870.

Fundadas aquellas reglas en la descentralización de los . 
distintos ramos de arm am entos, adm inistración, ingenieros 
y a rtille ría , cada uno de ellos obraba con completa indepen
dencia y bajo la dirección de Jefes independientes, como lo 
eran el Inspector genera l, e l Ingeniero general, el Comisario 
general de A rtillería y el In tendente, resultando de esto que 
en el arsenal se echaba de ménos una autoridad superior que 
centralizara los trabajos de cuatro distintos ramos destinados 
á formar la unidad representada por el buque armado y equi
pado , y dispuesto en fin para acudir adonde lo necesitaran 
los intereses de la patria.

La necesidad de un centro en el arsenal se reconoció 
desde luego de publicadas las Ordenanzas de 1776; por eso 
fueron varias las reformas que se fueron introduciendo, aun
que por desgracia Con nOC_Q.xeSUitadCL V jIa-e^a^rhicaeinn _

Ya en 1798 se subordinaron todos logram os delarsenaTa 
la autoridad única del Capitán general del Departamento , y 
más tarde , en 1803, se crearon por primera vez los Coman
dantes generales de los arsenales como delegados de aque los: 
mas estas reformas, como las que se introdujeron en 181o y 
posteriormente en 1821, se intentaron por las Cortes, no die
ron resultado alguno provechoso, ya por las conmociones 
políticas que han entorpecido por muchos anos la marcha 
ordenada déla  Administración, ya por la funesta decadencia 
y completo olvido en que se tuvo por largo tiempo a uno de 
los ramos más importantes de la fuerza pública.  ̂ _

Sin em bargo, al resucitar nuestra m uerta Marina a im
pulsos del desarrollo de la riqueza pública que se obraba a la 
sombra del régimen constitucional, se hacia sentir por nio- 

! mentos la necesidad de una autoridad en nuestros arsenales 
! que aunara el resultado de los trabajos de los funcionarios 
; encargados de las construcciones de los que pertrechaban los 
; buques y de los que los dotaban con los elementos para la 
í guerra, porque aun cuando existia en ellos la autoridad única 
I del Jefe superior del Departamento, las vastas atenciones que 
I pesan sobre esta au toridad , cuya jurisdicción alcanza una 
I extensión bastante dilatada de nuestras costas, que tiene el 
i  mando de otros establecimientos fuera del arsenal y el de las 
I  fuerzas armadas de todo el litoral de su Departamento, hacían 
I materialmente imposible que pudiera acudir diariamente a 
i  vigilar el minucioso pero muy importante detalle de los d i-  
R versos servicios del arsenal.
H De aquí el que llegara al fin la época en 1864 en que se 

' restablecieran los Comandantes generales de los arsenales, se- 
! halándoles ya atribuciones propias, y dándoles cierta autori
dad sobre los Jefes de los distintos ramos del arsenal que 
hasta entonces no habían tenido.

Esto, sin embargo, no era bastante, porque en realidad ha
bían quedado subsistentes muchos artículos contradictorios 
de las Ordenanzas de 1776, y de aquí la absoluta necesidad 
de la publicación de una nueva Ordenanza en que de una ma
nera clara y precisa se detallaran las atribuciones y deberes 
de todos los funcionarios que más ó ménos directamente con
tribuyan con sus trabajos á la construcción, carenas, arm a
mentos y habilitación cíe los buques.

El Ministro que suscribe ha estudiado con el m ayor’inte
rés asunto de tal importancia, mostrándose desde luego re
suelto á que se redactara ,la  citada Ordenanza que hab iád e

( remediar el mal estado ele la administración de nuestros ar
senales; y á su vez el Almirantazgo, deseoso de tener medios 
$ para cumplir con la ley de su‘organización, procedió á verifi- 

1  car aquel trabajo, procurando comprender en los preceptos 
R de la nueva ley todo cuanto pueda contribuir á obtener la 
I  mayor actividad, perfección y economía en los arsenales.
■  Centralizándose, pues, por el unido proyecto de Ordenanza
■  en la autoridad del Comandante general todá la acción dispo-
■  sitiva para los diferentes ramos, siempre bajo la dependencia 
I  del Jefe superior del Departamento, se mantiene la unidad
■  indispensable en establecimientos que comprenden en sí ser-
■  vicios tan variados.

Dejando á los Jefes de Armamentos , de Construcciones y 
J l  de Artillería la inmediata dirección y responsabilidad de los 
H trabajos que le son propios, y dictándose reglas fijas que com- 
I  prenden sus atribuciones y deberes; se presta facilidad al ser

vicio y se evitan los rozamientos y dificultades que se han 
notado en la práctica por falta de reglas que determinaran 
las obligaciones de cada uno. Y enlazándose de la manera con
veniente las relaciones de los funcionarios citados con los mi
litares y de administración, bajo la inmediata dependencia 
del Comandante general del arsenal, se logra que todos los 
trabajos sean dirigidos por esta autoridad en la conveniente 
armonía para reunirse sin el menor choque á formar el todo 
que constituye el buque de guerra armado y equipado y listo 
para hacer el servicio.

Tales son las ideas que han servido de base á la redacción 
del unido proyecto de Ordenanza, que ha redactado el Almi
rantazgo de conformidad con la ley orgánica de 4 de Febrero 
de 1869. Sus disposiciones, en concepto del Ministro que sus
cribe , entrarían las reglas más esenciales que reclama el ser
vicio, y que tienen por principal objeto garantir de una mane
ra  conveniente la economía y el orden necesario en material 
tan importante como lo es el que constituye la Marina de 
guerra.

Atendiendo, pues, á las consideraciones que quedan ex
puestas, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 
no (luda en someter á la aprobación de Y. A. el unido pro
yecto de decreto.

Madrid 15 de Julio de 1870.
El Ministro de Marina,

José liaría <lc Beranger.

DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro de 

M arina, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar las unidas Ordenanzas para el régimen 

m ilitar y económico de los arsenales de Marina, que ha re
dactado el Almirantazgo de conformidad con lo que previene 
la ley de 4 de Febrero de 1869.

Dado en Madrid á quince de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
W s e  iffa m ^ íe ^ B e r jiiig e r .

ORDENANZA
PARA

el régimen militar y económico de los arsenales de Marina.

TÍTULO PRIMERO.
DEL ALMIRANTAZGO.

Artículo 1.* El Almirantazgo es Jefe superior de los arsenales 
de la Marina, en conformidad á lo que determina la ley de 4 de Fe
brero de 1869.

En tal concepto le corresponde:
IV Resolver en los casos no previstos en esta Ordenanza ó en 

los que ofrezca duda su inteligencia lo que considere más conve
niente al servicio.

&.* Dictar los reglamentos é instrucciones especiales para el ré
gimen de policía y servicio militar de los arsenales , marinería y 
tropa empleada en ellos, y las de buen orden de las maestranzas 
en los trabajos de las fábricas, factorías, talleres y almacenes.

3.* Dictar las órdenes é instrucciones para armamento y reha
bilitación de buques.

4.° Determinar los medios de conservación de las dársenas, di
ques y astilleros.

5.° Determinar el régimen interior de los establecimientos pena
les que existan en los arsenales.

6V Aprobar los reglamentos de artillería, pertrechos, consumos 
y diarias, y junturas.de los.buques.

I.9 Acordar el desarmo del-material inútil para el servicio de 
guerra, y su enajenación inmediata ó desguace para evitar los gas
tos de ¡M conservación y entretenimiento.

8.° Clasificar todo el material flotante, determinando el estado 
de vida de cada buque y su utilidad para el servició le  guerra con 
presencia de las variaciones introducidas en la arquitectura naval.

9.* Aprobar el trazado genbral de los planos de buques, fábri
cas y cualesquiera otros edificios ó construcciones civiles ó hi
dráulicas. ’ ‘ .

10. Adoptar en el material todas las mejoras que sean resulta
do de descubrimientos ya aplicados con buen éxito en el extranjero.

Id. Aprobar los presupuestos de nuevas construcciones, care
nas, reparaciones y recorridas de buques, y de cualesquiera otras 
obras que hayan de verificarse en los arsenales, astilleros, puer
tos militares y edificios, ordenando su ejecución y la forma en 
que han de tener efecto.

12. Dictar las órdenes é instrucciones para la construcción en 
los arsenales del Estado de ios buques necesarios para completar 
las fuerzas navales de la nación. , .

d3. Aprobar el trazado general de los planos de maquinas de 
todas clases, y determinar su c o n s tru c c ió n  y la de anclas, cadenas 
y planchas de blindaje en las factorías de los arsenales.

d4 Determinar las obras cuya ejecución deba subastarse, los 
acopios del material de todas clases y los servicios que puedan 
contratarse en la misma forma ó por medio de concursos entre 
productores, fabricantes ó industriales españoles. _

15. - Dictar las órdenes é instrucciones para practicar los cortes 
de maderas, y disponer el reconocimiento de estas y su conserva
c i ó n  en los arsenales. . . _

16. Examinar ó aprobar los pliegos de condiciones y los con
tratos que se celebren para la a d q u is ic ió n  del material o ejecución 
de obras ó construcciones navales.

17. Resolver en la via gubernativa las dudas y reclamaciones 
que se promuevan sobre cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos de los remates y contratos celebrados por la Administración

18. Hacer la declaración de abono de daños y perjuicios ó de.

relevación de m ultas por falta de cum plim iento de los contratos 
celebrados por la Adm inistración de Marina en los casos fortu itos  
o de fuerza mayor.

19. Dictar las instrucciones para que los arm amentos se e ie cu -  
ridad°n ^revedad y econom ía compatibles con su mayor seg u -

20. Vigilar que las construcciones, carenas y  reparaciones de 
los buques y los trabajos de los arsenales, astilleros, factorías fá
bricas y talleres, y obras de edificación, mejora ó conservación de 
los m ism os establecim ientos, diques, gradas, dársenas y  puertos 
m ilitares y cualesquiera otros se ejecuten con la actividad eco -  
nom ia y  perfección posibles. *

21. t Celar el manejo y  conservación de lo s  pertrechos, y  que 
todos los que se reciban, em pleen ó consum an en los buaues v  
arsenales sean de buena calidad.

22. Cuidar que los alm acenes generales estén provistos de Jos 
pertrechos necesarios para los reemplazos que se ofrezcan v  com 
pleto armamento de los buques.

23. Inspeccionar los arsenales por medio de una com isión de 
su seno una vez cada año cuando ménos.

24. Vigilar el cum plim iento de cuanto se previene en esta Or
denanza, exigiendo la responsabilidad al funcionario que falte á 
cualquiera de sus preceptos.

25. Nombrar los distintos Jefes y  Oficiales de todos los cuer
pos de la Armada que tienen destino eh el arsenal.

26. Nombrar igualm ente los Maestros dé los talleres, fábricas v  
demas establecim ientos de los distintos ramos que comprende eL 
arsenal.

27. Nombrar los Contramaestres de cargo del arsenal y  los aua  
hayan de hacerse cargo del taller de recorrida de aparejos.

28. Autorizar las variaciones que sea necesario efectuar en una 
obra aprobada, si estuviere convenientem ente arreglada á la pro
puesta que al efecto debe hacerle el Capitán ó Comandante gene
ral del Departamento.

29. Señalar la cantidad que deba emplearse m ensualm ente en  
cada Departamento para pago de la maestranza empleada en los 
arsenales, noticiándolo á los Capitanes ó Comandantes generáles 
de los Departamentos.

 ̂ 30. Autorizar en los arsenales los ensayos ó pruebas de m ate
riales ó de^inventos que soliciten los particulares, siempre que no 
sea perjudicial al servicio del Estado.

 31. Resolver, cuantas consultas, se l e  h m y ¿ n  r v y »  ln<a
3 2 Í D e te r m in a r la  concesión de auxilios o ventas por auxilios! 

á buques nacionales ó extranjeros que los pidan, siempre que no  
sean contrarios á los intereses del Estado.

33. Autorizar los auxilios que pidan al Capitán general del De
partamento los buques de guerra extranjeros, y  aprobando los que 
se concedan por aquella autoridad en casos de reconocida urgencia.

34. Disponer las rem isiones de m aterial de un arsenal á otro 
del Estado cuando lo hagan necesario las atenciones del servicio.

TÍTU L O  I I .

DEL CAPITAN Ó COMANDANTE GENERAL DEL DEPARTAMENTO.

Art. 2.° E l Capitán ó Comandante general del Departamento 
tendrá el mando y  la dirección superior de todos los servicios del 
arsenal.

Art. 3.* Recibirá directamente las órdenes que sobre los m is
m os servicios dicte ó le com unique el Almirantazgo. , ¡

Art. 4.° Será Presidente nato de la Junta económ ica del De
partamento.

Art. 5 /  Determinará, de acuerdo con la expresada corporación, 
el número de individuos de maestranza que deban admitirse y des
pedirse en cada uno de los ramos respectivos del arsenal para 
atender á los trabajos que se manden ejecutar por el Alm irantazgo, 
así como el importe total de la cantidad que deba invertirse en  
jornales para cada uno, que en ningún caso podrá exceder de la  
consignada en el presupuesto general ó de la que designe el A l
mirantazgo.

Art. 6.° Será responsable de. todos los gastos en m etálico, ma
teriales ó mano de obra que ordene ó tolere y  sean contrarios á 
las leyes, reglam entos y  disposiciones superiores.

Art. 7.* Comunicará al Comandante general del arsenal todas 
las leyes, reglam entos y disposiciones superiores que tengan rela
ción con los servicios del m ism o.
■ Art. 8.* Inspeccionará, cuando lo crea conveniente, las obras que 
se verifiquen en el arsenal, no consintiendo que en las que estén  
aprobadas por la Superioridad se haga alteración alguna á lo que 
establezcan los planos ó proyectos aprobados.

Art. 9.° Cuando se verifiquen obras de urgencia y se reconozca 
la necesidad de hacer en ellas alguna variación qué no permita 

.aguardar la resolución del Almirantazgo, .podrá el Capitán .ó Co
mandante general del Departamento autorizar las variaciones qqe 
considere necesarias, oyendo ántes, si lo cree conveniente, a la Junta 
económ ica del Departamento, y dando en todos casos inmediata 
cuenta al A lm irantazgo., .

Art. 10. Podrá autorizar las obras de reparación que se necesi-r 
ten en el arsenal ó en los buques y  se declaren de urgencia, siem 
pre que el importe de los gastos que hayan de causar no excedan  
de los lím ites que fije el Almirantazgo. . , . '

Art. 11. Estará igualm ente facultado para,autonzar o dispqner 
la ejecución de trabajos que tengan por objeto 4a cons^rvaciQp y  
el entretenim iento de buques y  edificios, y  que hayan sido previa
m ente aprobados por el Almirantazgo.. ’

Art. 12. Dispondrá igualm ente la reparación de los pertrechos 
pertenecientes í  buque! que se hallen.en <servicio activo  cuando  
los gastos que ba de originar se encuentren detallados en el pre-
supuesto general del Estado.

i r t .  13. Cuando dicte las órdenes o autorice la  ejecución de los 
trabajos á que s e  r e f i e r e n  los artículos anteriores, deheia dar cuen a
detallada al Almirantazgo. • . ,

Art 14. En las épocas que estime convenientes pasara una le 
g ista  de inspección á todos los alm acenes, talleres, buques, y  de*- 
más establecim ientos del arsenal, tanto para cerciorarse del buen 
servicio, como para juzgar si los primeros se hallan conveniente
mente repostados de lo necesario. : ¿nnftlmpnte

Art. 15. Asistirá precisamente a l a  r e v i s t a  que anualm ente 
debe p asar  el Alm irantazgo al arsenal de su D ep a rta m en to ,



no forme parte-de-la Comisión que determina el párrafo décimosé- 
timo del art. 44 de la ley de 4 de Febrero de 1869.

Art. 16. Dispondrá que por el Comandante general del arsenal 
se le faciliten.noticias sobre el estado en que se hallan las obras 
que se verifiquen ern el mismo.

Art. 17. Cuando por el Comandante general del arsenal se le 
propóngala verificación de alguna obra,reunirá la Junta económi
ca para que examine el presupuesto y pueda remitirse el dictámen 
de dicha corporación al Almirantazgo.

Art. 18. Cuando por buques de guerra.extranjeros y mercantes, 
nacionales ó extranjeros, se le pidan auxilios de obras ó efectos 
del arsenal, pedirá informe al Comandante general del arsenal, y 
con el de esta autoridad propondrá al Almirantazgo lo que consi
dere conveniente. , i.

Art 19. Tendrá facultad de suspender (M empleo;.y someter a 
la correspondiente informaron samaría, ó lo'queqporia ley corres
ponda, á cualquiera de los ¡£inci<mario¡s< del .arsenal que permita ó 
tolere la inversión de géneros ó Jornales en¿otrosfines quedos que
corresponden. , „ . .

Art. 20. Siempre que mande arrestar a algún mncionario de los 
destinados en el arsenal, prevendrá su ejecución por el Comandante
general del mismo. r .

Art. 21. Determinara, con acuerdo de la Junta económica del 
Departamento, y teniendo en cuenta el número de horas de trabajo 
señalado por el Almirantazgo, las de entrada y salida de la maes
tranza para los mismos.

Art. 22. Dirigirá al Almirantazgo con su informe la liquidación 
que ha de formarse del importe del gasto de .las obras que se veri
fiquen en .el arsenal.

Art. 23. Dará las órdenes al Comandante general del arsenal, y 
señalará las horas en que deberán abrirse los almacenes de pólvora 
cuando sea necesario para una atención cualquiera del servicio.

Art. 24. Dirigirá al Almirantazgo con su informe los estados 
comparados de los consumos de pertrechos^ que han tenido lugar 
en los buques, y que anualmente le remitirá el Comandante gene
ral del arsenal.

Art. 26. E n  caso de armarse con urgencia un buque que no 
tenga reglamento de pertrechos aprobado, podrá aprobar y poner 
desde luego en ejecución provisionalmente el que le dirija el Co
mandante general del arsenal para la aprobación del Almiran
tazgo.

Art. 26. En caso de haber autorizado provisionalmente la eje
cución de un reglamento.de pertrechos, lo pondrá en conocimiento 
del Almirantazgo para que lo tenga presente esta corporación á la 
aprobación definitiva.

Art. 27. Según la propuesta que haga el Comandante de Inge
nieros , que le trasladará el Comandante general del arsenal, seña
lará el dia y hora en que deban votarse al agua los buques de 
guerra.

Asistirá á este acto, cuando le sea posible, presidiéndolo, y con
cediendo su vénia para que se efectúe lâ  operación cuando el Co
mandante de Ingenieros la pida.

Art. 28. No podrá autorizar que en el arsenal se hagan.ensayos 
ó pruebas de materiales que soliciten los particulares sin que pre
ceda la autorización del Almirantazgo.

Art. 29. Vigilará la exacta observancia de esta Ordenanza, pro
poniendo al Almirantazgo cuanto sobre el régimen establecido por ’ 
ella estime conveniente para el mejor servicio.

Art. 30. Facilitará al Comandante general del arsenal cuantos 
auxilios de tropa necesite para el refuerzo de guardias ó cualquiera 
otro que estuvieren en sus facultades y tengan por objeto garantir 
los grandes intereses del Estado que se custodian en los arsena-

1    o o  r»7 w ! m o r >  r o c L p n n « r t h l p
el arsenal á los particulares nacionales ó extranjeros que por 
cualquier concepto deseen visitarlo. ¡

T ÍfT D L O  I I I •

D E  L A  JU N T A  .ECO N O M IC A.

Art. 32. La Junta económica establecida en cada Departamento 
la compondrán:

El Capitán ó Comandante general del Departamento, Pre
sidente.

El segundo Jefe, Comandante, general del arsenal.
El Mayor general.
El Ordenador.
El Jefe de Armamentos.
El Comandante de Ingenieros.
El Comandante de Artillería.
El Inspector de Sanidad.
El Interventor.

Art. 33. Los Vocales sólo podrán ser sustituidos en faltas acci
dentales cuando lo determine el Capitán ó Comandante general 
del: Departamento.

Art! 34. Cuando en' el Departamento haya alguna escuadra ha
bilitándose ó-por cualquier otro motivo, podrá asistir á la Junta 
el Comandante general de ella; en'cuyo caso, aunque sea más an
tiguo ó graduado que el Capitán ó Comandante general propietario 
ó accidental del Departamento, será la Junta presidida por este, á 
no ser que la escuadra esté mandada por un Almirante, en cuyo 
caso siempre tendrá este último la presidencia.

Art. 33. Cuando en la Junta del Departamento hayan de tratar
se asuntos de la escuadra, si el Comandante de ella fuese más gra
duado ó antiguo que el del Departamento, solicitará este de aquel 
^asistencia  á la Junta; pero si fuese más moderno, sólo le pasará 
aviso; y en ámbos casos de solicitud ó de aviso deberá expresarse 
el objeto que.ha de tratarse en Junta* con el fin de que el Coman
dante de la escuadra pueda excusar su asistencia cuando lo crea 
conveniente.

Art. 36. Será Asesor de la Junta económica el Auditor del De
partamento, y deberá siempre asistir á las sesiones en que hayan 
de celebrarse subastas solemnes y públicas.

Art. 37. Igualmente asistirá el Asesor á las sesiones que deter
mine el Capitán ó Comandante general del Departamento.

Art. 38. Los Vocales de la Junta tomarán asiento en la misma 
por el orden de antigüedad-de sus respectivos empleos.

El Auditor del Departamento tomará siempre su lugar á la iz
quierda del Presidente.

Art. 39. Será Secretario de la Junta sin voto el de la Capitanía 
ó Comandancia general del Departamento, siendo el encargado de 
llevar el libro en que se extiendan las actas de la misma.

Art. 40. La Junta podrá acordar que sean llamados á la misma 
los Jefes, Oficiales ú otros funcionarios de la Armada ó particula
res para pedirles las explicaciones que da misma considere conve
nientes tener en cuenta para sus acuerdos.

Art. 41. Las sesiones de la Junta se verificarán en la'Capitanía 
general del Departamento, y en casos extraordinarios en el local 
qúfe designe el Capitán ó Comandante^general.

Art. 42. La Junta se reunirá en lo^dias y horas que determine 
el Capitán ó Comandante general del Departamento, avisándose á 
Sus Vocales por el Secretario de la Capitanía general del Departa
mento, é indicándose en el aviso el asunto ó asuntos que hayan de 
ponerse á discusión, á no ser cuando sean de carácter reservado.

Art. 43. El Presidente de la Junta abrirá y cerrará las sesiones; 
presentará las cuestiones sobre que debe deliberarse, y determinará 
él órden con que estas deben examinarse.

Art. 44. La Junta examinará precisamente y dará su dictó— 
hien acerca de los pliegos de condiciones para contratos de todas 
Hmn*

Será de su peculiar obligación el fijar los precios tipos ó variar, 
los que apareciesen indebidamente fijados.  ̂ # f

Art. 4o. Le corresponderá también el examinar y dar su dicta
men acerca de los proyectos , planos y  presupuestos que para em
prender obras de cualquier clase deben remitirse á la aprobación 
del Almirantazgo.

Art. 46. Cuando aprobados por el Almirantazgo los pliegos de 
condiciones para contratos se determine por aquel la subasta y no 
se hubiese designado el dia en que deba .tener lugar, se acordará 
este por la Junta con la antelación que previene la ley, y dispon
drá cómo deben publicárse los pliegos de condiciones, modelos de 
proposición y demás documentos áfin de que desde la publicación 
al dia señalado para el remate no pasen ménos que los marcados 
por la ley.

Art. 47. La Junta se reunirá precisamente en el dia señalado 
■para la subasta, en cuyo acto se guardarán todas las formalidades 
establecidas por las leyes y reglamentos.

Art. 48. En vista de los presupuestos generales aprobados y de 
las cantidades que en ellos se asignenpanafiornales de la maestran
za, la Junta acordará el número de individuos de maestranza que . 
deban admitirse ó despedirse, é̂  importe total de los jornales que 
deban satisfacerse con sujeción álos presupuestos aprobados ó á lo 
que determine el Almirantazgo.

Art. 49. Dará su dictámen acerca de los proyectos de acopios 
que se consideren necesarios para repuesto de los almacenes.

Art. 60. En los casos de necesidad^ urgente que obligue á veri
ficar acopios de material sin sujeción á los preceptos que determi
nan la manera de efectuarlos ordinariamente, el Capitán general 
del Departamento declarará la urgencia, y. se acordara la adquisi
ción por la Junta según lo que este determinado para casos ex
traordinarios. ' ’

Art. 51. El Capitán ó Comandante general del Departamento 
podrá* también oir el dictámen de la Junta en cuantos asuntos 
considere necesarios para el bien del servicio.

Art. 52. Los acuerdos de la Junta serán por mayoría de votos, 
y en caso de empate el Presidente decidirá.

Art. 53. Todos los Vocales de'la Junta tendrán el derecho de 
hacer que se inserte en el acta su opinión cuando sea;‘contraria al 
acuerdo de la mayoría. .

Art. 54. El Vocal que crea conveniente fundar o razonar,por 
escrito su voto contrario al de la mayoría lo verificará precisa
mente en la misma sesión en que lo emita, entregándolo al, Secre
tario ántes de terminar esta.

Art. 55. Las actas de la Junta serán firmadas por Todos lus‘ Vo
cales presentes en la sesión respectiva y  por el Secretario.

Las copias de las actas las •firmará o l  Secretario, autorizándolas 
el Presidente con su V.° B.°

Art. 56. El Capitán ó Comandante general del Departamento 
podrá suspender los acuerdos de la Junta cuando siendo ejecutivos 
le parezcan ser de consecuencias graves; pero en este caso deberá 
dar inmediata cuenta al Almirantazgo, remitiendo copia literal del 
acuerdo y explicando los motivos de su disposición.

Art. 57. El Presidente de la Junta-dispondrá que por el Secre
tario se lean á .la.misma las disposiciones del Almirantazgo que 
resuelvan en definitiva los asuntos sobre que aquella haya dado 
dictámen, y de Lo cual deberá hacer mención en las actas respec- 
tivas.

(Se continuará.)

MINISTERIO BE IA  GOBERNACION.

limo. S r .: E n t e r a d o ^ TLNf{le§ení0e3'üüi jaumu ue n 
propuesto por V. I. sobre la necesidad de adquirir 130 campa 
nillas, sistema Sierra, para, atender á las necesidades del servi
cio en las estaciones telegráficas, se ha servido disponer’ se 
anuncie y  celebre una subasta para su adquisición con arregle 
en'un todo al adjunto pliegos de condiciones.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento \ 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. -I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1870.

, RIVERO.
Sr. Director general de Comunicaciones.
Pliego de condiciones para la adquisición por subasta de 430 mm~

panillas del sistema Sierra para uso de las estacione# tele
gráficas.
1.a La subasta se celebrará-por pliegos eerrados en la forma que 

previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose ene] 
loc-al que ocupa la Dirección general de Comunicaciones, sito en la 
calle de Carretas, núm. 4 0 , á los 30 dias justos de publieado^este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el d ia '18 de Agosto dé] 
corriente año, á la una de su tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la-forma siguiente :•<<Me 
obligo á entregar en los almacenes* de la Dirección general de Co
municaciones 130 campanillas, sistema Sierra, con sujeción en un 
todo al pliego de condiciones publicado en tal fecha; y para seguri
dad de esta proposición presento el documento adjunto que acredita 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la fianza de tantas 
pesetas, importe del 5 por 100 del valor total de las 130 campani
llas que me comprometo á entregar en el punto designado, por el 
precio de tanto cada una.»

 ̂3.a Toda proposición que no se halle redactada en los' términos 
citados, que exceda del precio fijado como tipo, ó que contenga mo
dificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no heéha para 
el acto del remate. •

4.a A la proposición acompañará, en distinto pliego y con un 
mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del pro
ponente. F

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del 
•resultado recaiga la aprobación superior.

6 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicamen
te entre sus autores , durando por lo ménos 1 Q minutos ; pasados 
los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente aperci
biéndolo ántes por tres veces. ’

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta 
dm^nte la primera media hora, pasada la cual el Presidente de
clarará terminado el plazo para su admisión y se procederá al re
mate.

8.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presenta
dos, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierto el primer pliego no se admitirá explicación ni observación 
alguna que interrumpa el acto.

9.* Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, des
echándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes 
al modelo prescrito, y los que no vayan acompañados de la corres
pondiente garantía, adjudicándose el remate provisionalmente á fa
vor del postor que presente mayores ventajas en el servicio.

40. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
en el. acto á los licitadores cuyas proposiciones sean desechadas y 
aquel a quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumen
tara el suyo hasta*el 40 por 400 de la cantidad total en que se 
haga el remate. Si el contratista faltare al cumplimiento de algunos 
de los artículos de este pliego de condiciones , perderá su depósito 
sin derecho á reclamación.

14. Hecha la adjudicacionpor la Superioridad, .se elevará elcon-

trato á escritura pública , siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de dos copias para el Ministerio.

42. Presentada por el contratista la certificación de entrega de 
las campanillas en el punto designado, con expresión de que cum
plen con las condiciones que el pliego determina, extendida por el 
comisionado para reconocerlas y recibirlas, se hará el pago pop 
libramientos contra el Tesoro público.

13. Las campanillas serán en su forma y dimensiones, interior 
y exteriormente, iguales en un todo al modelo que estará de mani
fiesto en el Negociado 3.° de la Dirección general de Comunicacio
nes , siendo la acción multiplicadora de las bobinas suficiente á que 
el aparato pueda funcionar á la mínima distancia de 300 kilóme
tros , con 40 elementos M inotto, graduándose esta por el Reostato 
de la D irección. general.

Elitimbue ó .alarma, verificada lá conmutación de la corriente 
de línea con.la de la pila local, deberá funcionar con 10  elementos 
Minotto,¡produciendo un sonido fuerte.^

14. Esta Direccion.general dispondrá su reconocimiento en esta 
capital por mecho de - un delegado que lo verificará en presencia del 
contratista, si este lo desea; y en virtud del resultado de la prueba 
y el certificado que expedirá, si reúnen las circunstancias marca
das en este pliego, se ordenará el pago con arreglo á la condi
ción 1 2 .

15. La entrega de las campanillas deberá empezar precisamente 
á los 30 dias de comunicada al contratista la adjudicación de la su
basta, y deberá quedar terminada en otros 60.

16. El tipo máximo por que se admitirán proposiciones será 
el de 46 pesetas 25 céntimos por cada campanilla.

17. El contratista queda obligado á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y 
órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda te
ner con la Administración sobre la ejecución de su contrato, re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 9 de Julio de 1870.

ALMIRANTAZGO.

Las embarcaciones menores del ponton Algeciras aprehen
dieron en la noche del 17 en los arrecifes de Torre Almirante un 
bote con dos bultos de tabaco.

Otra embarcación auxiliar de dicho ponton capturó en la noche 
del 24 en las aguas de aquella bahía una barquilla con 16 bultos 
también de tabaco.

La escampavía Reñidora aprehendió en la noche del 22 en los 
arrecifes de Cala Parra una barquilla con siete bultos de tabaco.

La nombrada Tritónoapturó en la misma noche en los arreci
fes de Punta Carnero un bote con seis bultos'de dicho;artículo. <

La escampavía Insistente aprehendió en la madrugada del 25 
en los arrecifes de Torre de la Almiranta una .lancha con dos bultos 
de tabaco.

La escampavía Gaditana capturó en la noche del 26 en la playa 
Oeste del castillo de Santa Bárbara una barquilla con cuatro bultos 
de tabaco.

La escampavía Tritón  aprehendió en la mañana del 28 sobre 
una piedra de los arrecifes del T im oncillo ,! ensenada de Getores, 
dos bultos de tabaco.

La escampavía Fama aprehendióen la noche del 29 en.las aguas 
de cabo Trafalgar un falucho de foque y  mesana con 141 bultos de 
•tabaco y 15 fardos de géneros.

El 22 del pasado aprehendieron en tierra marineros de la es
campavía Donostiarra cuatro bultos de géneros.

mnmomA
SOBRE LAS BIBLIOTECAS POPULARES,

presentada

A l  E X IM O . Sr. It. »B©£É E C Í1E «A I¡A *'.

MINISTRO DE FOMENTO,

POR

DON FELIPE PICATOSTE,
J-efe rtel primer Negociado de Instrucción pública (1).

APÉNDICES.
l\Ú M . 3 ,

LISTA DE LAS OBRAS REGALADAS Á LA DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION PUBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIOTECAS POPULARES.

Obras. V ols. Hojas.

D. Jerónimo Martin Sánchez : * "
Memoria sobre el arte antiguo de los griegos

(au tor). ........................ .................... ó  63 63 .
D. Cayetano Collado y Tejada:

Lecciones prácticas á los niños (autor)  £0 20 »
D. Santiago Ezquerra: 

jLos españoles no tenemos patria! (folleto)
(autor).............................................     400 400
D. Emilio Gallur y Sala:

Manual de teneduría de libros por partida
doble (autor).............................................. . . .  4 9  10  >,

D. Juan Valera:
Estudios críticos sobre literatura (autor)  42  84 »

Del Negociado 3.° :
Estudios químicos sobre Economía agrícola

en general, por Muñoz de Luna................... 4 0  42 »
D. Cláudio P o lo :

Elementos de literatura preceptiva (autor). .  4 0  40 »
D. Francisco Javier Antillano:

Cuadro sinóptico de numeración (autor)  £7  » 27
D. Domingo Alcalde Prieto:

Lecciones escogidas para los niños, por el
P, Suarez..............................................    g g »

La Maestra.—Dula de educación práctica,
por D. Mariano Sánchez Ocaña.................. .’ 4#  4£ »

D. Alejandro Vidal:
Compendio de Gramática francesa (autor). , .  25 25 »

D. José María de Lezcano (editor):
•E1 Amigo de los niños, por Sabatier, traduc

ción de Escoiquiz  .......................... 59  59  »
Compendio de Doctrina cristiana y de His

toria Sagrada, por el P. Ripalda y el A.
 ̂F leu ri.   50 50 »

Silabario ó colección de carteles, por D. T o -
ribio García.       5 9  ,  850

D. José España:
Elementos de Geografía universal, por Iz-

nardi     4 4 »
Diccionario;geográfico universal  4 g » |

(i) Yéwi&e las Gacetas del 7 al 48 del actual.



1 Otras. Voís. J- Hojas*.
España desde el reinado de Felipe II hasta 

el advenimiento de los Borbones, por 
Weis .................................................... ........... i d y.

Gramática francesa, por Cornelias.. . , ....... 1 d; 3
Lecons de langue espagnole, par Maliefílle. 1 1 j»
Les aventures de Télémaque, par Fénélon.. 1 d V
Manual del carpintero de muebles y edifi

cios, por Rodríguez Vera.......... .................. 1 2 ‘ »
D. Gabriel Fernandez:

Constitución española en diálogo................... #5 #5» »
D. Eduardo Sánchez y R u bio :

Historia de la Beneficencia municipal de Ma
drid (autor).......... . ....................................... 12 1#.: 3

La campaña de Marruecos, por D. Nicasio 
Landa............................................................ 6 »

Historia médica de la guerra de Africa, por 
D. Antonio Población y Fernandez............ 6 6; »

Higiene terapéutica , por Riñes, traducción 
de Espina.......................................................... o 6? »

Química patológica, por Beiquerd, traduc
ción de Y añez.. ....................... ...................... * 6 6 »-

Metamorfosis de la sífilis, por Ivaren, tra
ducción de Ametller y Viñas---------. -------- 6 6 ! »
D. Ramón Rúa Figueroa:

Ensayo sobre la historia de las minas de 
Riotinto (autor)................. .......... .................. m 50; »
D. Manuel R ovira :

Nuevo método de escribir la letra bastarda 
española (autor)..........., ............................. so s o  »
D. José M. Gaviria:

Método racional de lectura práctico (autor). i#- da »
Compendio de Aritmética (id.)....................... 12 1#:: »
Compendio de Ortografía de la lengua cas

tellana (id .).. ...................................... ............ i# 12: 3

Colección de muestras para aprender á es
cribir (id.)........................................................ 1# 12 3

Compendio de Gramática de la lengua espa
ñola (id.)......................................... '................ l# ‘ 12: 3

Diputación provincial de Madrid:
El libro del pueblo, por Henao Muñoz_____ 70 70* »•
Anuario de la provincia de Madrid para 1866. 120- 120^
Idem id. id. para 1868...................................... #00 #00i 3

Del Negociado de Administración de la 
Biblioteca de Clásicos latinos y castella
nos de este Ministerio:

Colección de autores selectos latinos-y cas
tellanos, tom o#.0...........: ............................... 100 100 )) •

Idem id. id ., tomo 3.°........................................ dOO 100 )>
Idem id. id . , tomo 4 . ° ....................................... 4 ' 4 3

Idem id. id . , tomo 6 .*........................................ 100 d00; 3

D. Tomás la Laguna y D. Sixto Vila : 
Tratado de Aritmética teórieo-práctica, por 

dos Profesores de primera enseñanza........ 15 15 »
Breve compendio de Aritmética decimal, 

por id ......................... . . . ............................. 15 15

#:

D. Manuel F orero :
La ciencia constitucional y política, por Don 

Camilo Alonso Valdespino........................... d 3

El cerco de Zamora, por Martínez y Artiz- 
beytia............................................................... d d

Compendio del Diccionario nacional de la 
lengua española, por Domínguez'................ 1 #■ 3

Compendio de la Historia universal de An- 
. quetil, por C allot. ........................................... d 4 3

Curso elemental de Físico-,- p o v  -
duccion de González Valledor..................... d 2 »

Instituciones del Derecho administrativo es
pañol, por Gómez de la Serna ................... i 2 »

Principios geográficos, por López............... .. 1 2 »
Elementos de Gramática castellana, por Illas 

y Figuerola................................................. 1 »
Compendio de Gramática castellana, por Ter- 

radillos................................ . . . ........................ d 1 3

Compendio mayor de Gramática castellana, 
por Herranz y Quirós.................................... d 1 3

Manual de Agricultura, por O livan.----------- d 1 3

Geografía elemental, por J. M. F .................... 1 1 3

Colección de trozos selectos de Literatura, 
por Terradillos................................................. i 2 3

Annuaire de l ’économie politique et de la 
estadistique, par Garnier Blak y Guillau- 
min................................................................. d 2 n

Programa y curso elemental de Historia an
tigua , Edad media y m oderna................ . 1 3 3

Principios de Filosofía moral, por Paley, 
modificados por Diaz de Baeza................ . d 1 3

Compendio de la Historia de Egipto, por Rey- 
dussueil, traducción de La Escosura......... d 1 3

Estado actual de la industria belga con apli
cación á España, por La Sagra................... d 1 3

Historia de la dominación de los árabes en 
España, por Conde o ....................................... d 3 3

Essai sur rSconóm ie rurale de l ’Anglaterre, 
de TEcosse et de l ’Irlande, par Lavergné. d 1 3

Filosofía política, por Bourdon Leblanc, tra
ducción de S. P . . .  •................... . . . . . . . . . d 1 3

De la.Administracion pública con relación 
á España, por Olivan......... ............. .......... - d 1

Economie politique , par Droz........ ................. d 1 3

Memoria de la Exposición universal de Lon
dres, por La Sagra.......................................... d 1

Cosmografía abreviada, por López____ _____ d 1 3

D. Manuel Henao y Muñoz :
El Libro del pueblo (autor)___ _____ _____ _ 6 6 3 ^

La Luz de la infancia (id.)............................ 6 6 3

D. Rafael Chamorro y Abad:
Nuevo sistema para explicar el calor, la luz, 

la electricidad y el magnetismo (autor). . . SO SO 3

D. Nicolás Diaz de Benjumea (segundo 
donativo):

La Estafeta de Urganda (autor).......................

i

100 dOO »
Cartilla para los electores, dedicada al pue

blo (id.)............................................... 10Ó 100 3

Director del Instituto de Cuenca:
La Imprenta en Cuenca, por D. Fermin Ca

ballero........................................... .................... #0 #0 3

D. José Suárez Robles:
Panteón Nacional, por M. P. y P ........... 500 500 3

D. Manuel María Barbery:
La Aritmética explicada á los niños (autor). SO SO 3

D. Manuel Minuesa:
Gramática española com pleta, por D. F. M 

Llera........................ ........... . . . ............ ■ 600 . 600 3

D. Ambrosio M oya:
Lecciones de Aritmética (autor) ................... 100 d00 3

D. Cárlos P on s:
Programa de la teoría de la escritura (au 

tor)^  ............. .............. . . . . . . . . . . . "  1# 12 3

Obras. Vals- . Hojas.
Catálogo de problemas de Aritmética ( tres 1

cuadernos)..................................... .................. 12 36 3
Historia sagrada y principios de- Moral ( au

tor)..................... 49 12
D. Juan Mariana y Sanz (editor):

El Maestro de sus h ijos , ó sea la educación
de la infancia.............. 60 50

^  buen Fridolin y picaro Thierry, por
Schmid, traducción de Bertrán de L is . .. 60 50

Nociones de Geografía descriptiva; por Boix. SO 50 3
Programa de Historia de. España/por id . . . . 50 50 3
Tratado de las obligaciones del hombre, por

Escoiquiz............ 50 50
EL Director de la juventud, método razona 3

do y práctico para enseñar á leer el idio
ma español, por D. Tomás Ballester de
Belm onte.. .......... 50 50

Reglas de urbanidad para uso de los niños, 3

por Bertrán de L is ........................ ................ 50 50
Nociones pedagógicas., por* bVPedro’ Pablo 

Vicente.................. 50 50

3

Las noches de invierno, por D̂ „ Félix Piz- 3

cueta.................. 50
Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y Don

ou 3

Pedro'M. Y a g o ... 50 50'
Lecciones elementales de Historia y de De 3

recho-civil , mercantil y;penai de España.
Parte primera. De Ja historia del Derecho
español, por D. Salvador del V iso ............. 18 12

Idem id. Parte tercera. Del Derecho mercan
til, por i d . . . ............... 12 12
D. Vicente Santos Velasco : 3

Cuaderno de Aritmética (autor)........... 50 50
Academia de Ciencias exactas & c .:

3

Revista de Ciencias___ 4 64
D. Lino Peñuelas y Fornera: »

Tratado >elemental de Química analítica (au ■
t o r ) . . ............. v 10
D. Manuel Sil vela: 3

Obras-postumas de D. Manuel Silvela, pu-
blicadas por su hijo D. Francisco Agustin. 80 d60

Consideraciones sóbre la necesidad de con
servar en los Códigos y de aplicar en su
caso la pena capital, por B. Francisco
Agustin Silvela................ dOO 100
D. José Sol é hijo (editores): 3

Lecciones de Historia natural, por D. José
María Pascual................. #5 #5

Consultor de labradores y propietarios por
»

J. S . ......................... OK 25-
D. Antonio. Machado y Núñez-:

/CU ))

Catálogo metódico y razonado de los mamí ‘
feros de Andalucía.............. 50 50

D. Fermin Caballero : *
Noticias biográficas y bibliográficas del Aba

te Hérvás....................... 33 33
D. Pedro Hourcade:

Curso práctico de lengua francesa (autor).. 6 6
Colegio nacional de Sordo-mudos y de

Ciegos:
Curso elemental de Instrucción de sordo

mudos y de ciegos, por Ballesteros y Fer
nandez Villabriile.. . . . . ___ #5 2o

Memoria sobre la educación y establecimien-
---~ —S O r fin d n a —ir. VLo—o.iAann:—»Q»..Dnn
Libro dé la Infancia cristiana , por la Con

desa de Flavigni, traducción de Herrasti
y Antillon......................................................... #5 #5 »

Estado actual y organización de la enseñan
za de sordo-mudos y de ciegos, por Fer
nandez Villabriile........................................... 12 1# »

Memorias sobre el viaje por Europa, por Ba
llesteros........................... . . . ............................ 12 12 ))

Plan de enseñar á los sordo-mudos el idio
ma español, por Hernández......................... 12 12 3

D. Juan Cortázar1:
Tratado de Aritmética (autor)........................ 13 13 »

Idem de Algebra elemental (id.) ................... d3 13 ))
Idem de Geometría elemental (id.)................. 13 13 ))

Idem de Trigonometría y Topografía (id.)r. . 13 13 3

Complemento de Algebra (id .). ..................... 12 ' 1# >>

Tratado de Geometría analítica (id.).............. 12 1# 3

Aritmética práctica (id .).................................. * 12 1# »

Memoria sobre el cálculo del interés (id.), . . 12 12 »

D. Miguel Vinaja y Caballero:
Influencia de la gimnástica en el desarrollo

y vigor de la organización del hombre en
sus primeras edades (autor)........................ #5 #5 3

(Sé> co n íd n u a r á , )

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e ra l de C o n t a b i l id a d  

d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Bienes de Beneficencia.— Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 .

NÚMERO 146.
C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Direc

ción general, expresivas de la renta liquida anual que producían 
los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan y 
del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten á 
la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor 
de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de Abril de 1859.

RENTA CAPITAL INTERESES

NÚMERO líquida nominal de del
de

anual que
co r por ac io nes  p rodu cían las inscrip semestre

los bienes. ciones. corriente.
órden. y establecimientos. — — —

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

14737

BENEFICENCIA.
MARZO DE 186 6 .

Provincia deTarra 
gona.

Hospital de Tórredem- 
barra.........................  113*285 ’ 3.776‘166 33*830

14738

FEBRERO DE 1867.
Pontevedra.

Hospital de Bayona».. 15*777 525*899 5*794

14789
MARZO.

Hospital de Bayona. . 1#‘449 414*966 3*385

NÚMIRO
SBNVA ; CAPITAL INTERESES

líquida nominal de del
de CORPORACIONES

anual que 
producian das inscrip semestre

órden. y establecimientos.
los bienes.. ciones. corriente.
Eses. Mils.: Eses. Mils. Eses. Mils.

AB RIL..
14740 Hospital de Bayona...

MAYO.
46*017,’ 533*900 3*486

14741 Hospital d e  Bayona.. .
JUNIO.

6*59$ #19*932 0*955

1474# Hospital de Bayona.. .  
j u l i o .

4*8722 162*400 0*334

14743- Hospital dé-Bayona... 7‘109 #36*833 3*55014744- Misericordia de i d . . . . 6*889 229*632 3*280
14745

AGOSTO.
Hospital de. Bayona.... 7*195 239*833 ' 2*7,73

14746
SETIEMBRE.

Hospital de Bayona... 0*#9#:' 94733 Qf(m
14747

NOVIEMBRE.
Hospital de: Bayona... 

e n e r o  d e  1868.)
7*#9Q #43*200' 0*903

14748
Cácems.

Hospital civil de Cá
ceres. ........................ 41*305 1.376*833 19*803

14749
Gerona.

Hospital de Gerona... #‘54# 8̂4*734 4W2
6*90014750 Idem de Hostalrich... 14*643 488*100'

14751
Logroño.

Beneficencia de Santo
Domingo.................... 1*654 55*133 0*702

1475#
14753

Oviedo.
Hospital provincial... 
Obra pia. del. Dr. Cu-

75*#89 8.509*632 33í824

14754:
billas...,.....................

Idem de Palacio y Fa
37*038 1.234*600 17*149

riña. __________ 1*344 44*700 01606
14755

Tarragona.
Hospital de Mont-

14756
blanch...................... 9‘8#3 327*434 4444

Casa caridad de Reus.. 17*393 579*767 8*52914757' Hospital de i d . ______
FEBRERO.

0‘4#3 14*100 Q‘148

14758
Alicante.

Hospital de Elda___ _ 16*773 559*400 5*973
Cáceres.

14759 Beneficencia de Tru
jó l o ......... ............ 0*791 #6*366 0*231

Gerona.
14760 Hospital de Gerona.. . 0*655 #1*834 0*83514761 Idem de Llers. . ____ #‘459 81*967 0*8551476# Idem de Hostalrich.. 5*986 199*534 2*07614763 Idem de La Bisbal... 9*659 321*967 3*79014764 Idem  ̂de Palafrugell.. 4*086 136*800 1*63414765 Hospicio de Gerona. . . 10*004 333*468 3*67#14766 Hospital de Torroella

14767
de Montgrí............... #‘575 85*834 0*87#Idem de Besalú___ 3‘8#0 127*334 1*371

Oviedo.
Pontevedra.

----- ...

d.4.769 Hospital Real de San
tiago.......................... 0*441 14*700 0*178

14770
Tarragona.

Hospital de Ruidoms.
MARZO.

Barcelona.

10*874 348*467 3*693

14771 Causa pia fundada por
D. N. Domenech. . . 5*491 183*034 1*759

1477# Idem id. fundada por 
D. Esteban Palau y
Colomer.................... #7*687 920*900 9*08#

14773 Idem id. fundada por
D. N. Piquillen___ 5*886 176*200 1*491

14774 Idem id. fundada por
D. N. Duran............ 5*067’ 168*900 1*33#

Gerona.
11775 Hospital de Arbucias„. #1*360 71# 6*847
14776 Idem de La Bisbal. . . 8*467 82*234 0*784
14777 Idem de Olot..,........... 5*08# 169*400 1*420
14778 Idem de Gerona. . . . . 16*566 552*200 5*401
14779 Hospicio de id ............. 0*569 18*967 0*484
14780 Hospital de Bañólas.. 

Oviedo.
8*985 97*500 0*946

14781 Obra pia de Arzabal.. 1*374 45*800 0*346
1478# Idem id. de V aldés.. .  

Pontevedra.
17*915 597*166. 5*349

14783 Hospital de La Guardia 1*514 50*466. 0*398
14784 Idem de Bayona.........

Tarragona.
1*117 37*233 0*344

14785 Junta municipal de Be
230*533 1*894neficencia de Tortosa 6*916

ABRIL.

Barcelona.
14786 Hospital civil de Ma

taré ...... .................. 3*29013*496 449*866
14787 Idem de Santa Cruz de

11*520Barcelona................ 53*909 1.796*9670000t- Causa pia fundada por 
D. Gaspar Font, Rec

’

tor que fué de la par
#*550 0*440roquia de M alla.. . . - 85

14789 Casa de convalecencia 40.847*734 120*864de Barcelona......... .. 1.885*43#
14790 Hospital provincial de

Santa Cruz de Bar #3.964*333 114*240celona................... 718*930
Gerona. 66*934’

66*067
0*341
0*43914791

1479#
Hospital de A nglés.. .  
Idem de Llers. . . . . . .

Logroño.

#‘008
4*98#

14793 Hospital del Empera
dor en Bürgos.. . . . 324.47 1.071*561 6*244

Pontevedra..
#‘473 •0*48014794 Hospital de Vigp 82*43#

14.795 Huérfanas de Ponte
4*057 135*233 0*72#vedra........................

Madrid 3 deMayo de 1870.^=E1 Dircctorgeneral, Maria&oCaa-
ció V-illa-amil.



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

G R A N O S . C A L D O S . C A R N E S . P A J A .

PROVINCIAS.
TRIGO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

CEBADA.

HECTÓLITRO.

Eses. Mils.

CENTENO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

MAIZ.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

GARBANZOS. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

ARROZ. 

kilogramo. 

Eses. Mils.

ACEITE.

LITRO. 

Eses. Mils.

VINO.

LITRO. 

Eses. Mils.

AGUARDIENTE. 

LITRO. 

Eses. Mils.

CARNERO.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

VACA.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE TRIGO.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

DE CEBADA 

kilogramo.

Eses. Mils.
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Cádiz................ .. ...........
Castellón de la Plana..

40‘302
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8*009
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7*204
4*654

8*077
5*444
4*910

0*227
0*180
0*271
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0*495
0*532
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0*016
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0*275
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L n oroño......................... 6*417 2*914 3*655 3*813 0*399
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L u cro .................................. 9*264 6*038 6*266 6*250 U o iU U Uüio
0*01 K..............................

M adrid............................... 7*203 3*095 3*964 » U oo4
0‘609
0*461
0*5 n
0*204
0*354
Ü‘^86
0 ‘230
0‘304

U obo
0*759
0*581
0*442
0*219
0*332
0*282
0*260
0*306

U o io  
i < A QX U UI5

0*019
0*020
0*019
0*019
0*042
0*012
0*040
0015

Málaga............................ 9*865 4*415 » 7*765 0*197 1 4o0
0*783
A¡L* A(KM urcia............................ 9567 4*280 6*412 5*867 0*254 

0*380 .N a v a rra ........................... 6*751 2*832 3*983 )> U b40
0 ‘633
0(848
0‘793
0‘689
0 ‘735
0*809
0 ‘629
1
0‘934
0‘700

Orense ......................... 9*165 4*370 5*632 5*090 0*272 0*307 U UxlAlAnQ
Ovipdo .......................... 9*845 5*815 6*185 5*815 0*506 0*361 u UoyA‘A4 A
Palencia......................... 6*126 2*528 3*315 » 0*373 0*286 U U14

0*039
0*016
0*032
0*010
0*018
0*016
0*029
0*014
0*012
0*017

Pontevedra...................... 40*944 7*207 6*381 7*076 0*388 0*288 0*151
Salamanca ................... 5*675 2*742 3‘095 » 0*201 0*256 0*083
Santander..................... 8*437 4*681 6*246 5*623 0*381 0*255 0*517 0*131 0*243 0‘371 0*315 0*023

0*012
0*016Segovia.................. —

Sevilla.............................
5*364
9*362

2*297
3*600

2*523
3

3
6*613

0*227
0*183

0*243
0*214

0*514
0*426

0*099
0*231

0*296
0*456

0*384
0‘478

0*335
0*583

Soria............................... 5*362 2*573 2*762 » 0*324 0*227 0*525 0*108 0*355 0*404 0*365 0*017
Tarragona........................ 9*257 4*650 6*364 5*599 0*208 0*201 0*448 0*073 0*191 0‘b35 0*478 0*028i Ckl 1 v/utw» • • . • • • • • • • •
Teruel............................. 6*657 3*724 4*435 4*227 0*431 0*214 0*534 0*034 0*200 0‘4b6 0*326 0*671 0*01.4
Toledo............................. 7*036 2*930 4*274 J> 0*296 0*213 0*466 0*088 0*308 0*380 0*406 0*822 0*011
Valencia......................... 8*689 4*519 5*831 ’ 5*012 0*368 0*184 0*453 0*034 0*178 0*583 0*570 0‘765 0*017
Valladolid..................  ..
Vizcaya...........................

5*945
7*792

2*342
4*244

3*063
3
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4*730
0*295
0*382
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0*301
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Zamora........................... 6*306 3*005 3‘564 9 0*234 0*261 0*564 0*034 0*190 0*302 0*282 0‘835 0*012 0‘0i0
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Islas Baleares................ 8*777 4*445 * 9 0*194 0*191 0*450 0*091 • 0*217 0*494 0*507 0*739 0*017 0 018

PRECIO MEDIO EN TODA 
E S P A Ñ A .............................. 7*993 3‘9I9 A ‘ <¥U K‘£*0 ' /vono A in n r> r\í «no n M n s 0*13*7<0 0*404 0 ‘ i0í>. J 0 ‘781 0*020 0'0l8

HECTÓLITRO. 

Eses. Mils.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

\ Precio m áxim o....................... 43'693 Llanes ................... Oviedo.
Zaragoza.

Lérida.

TttlbrU .............j
rdem mínimo. 5‘044 PplnVntA v "Ratmo

( Precio máximo......................... 10‘090 Vi filia
C E B A D A ....

( Idem m ínim o.. 4‘801 Pfilfi/hitfi

Madrid 6 de Julio de 4870.=E1 Dinector gene¡ral, Eduardo Saavedra.

JC/Vl .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 28 

de Diciembre de 4.846 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Marqués de Villapalma de la Encalada sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez la vacante del expresado título 
con objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan 
dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satis
facer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por Ja ley.

Madrid 18 de Julio de 4870.=E1 Director general, Juan García 
de Torres.

Dirección general de Comunicaciones.
El Oficial segundo de Telégrafos D. Elíseo Rodríguez Gharriny 

el Telegrafista D. Manuel Vidal, nombrados para ejercer sus res
pectivos empleos, se presentarán en el Negociado del personal de 
este Centro directivo á recibir órdenes.

Madrid 49 de Julio de 4870.— El Inspector, Jefe del personal, 
Ignacio Alvarez García.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 24 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la 

mañana a las dos de la tarde, las carpetas señaladas con los núme
ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el semestre último, del 654 al 700; por amortización 
de dichos resguardos hasta 700 escudos, del 5.451 al 5.475, y por in
tereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efectos pú
blicos, del 404 al 425.

Madrid 49 de Julio de 4870.=E1 Director general, Camilo 
Labrador.

Dirección general del Patrimonio quefué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

el aprovechamiento por tiempo de un año de las aguas de los al- 
gibes de Granada. El doble y simultáneo remate tendrá lugar el 
día 22 del c o rr ie n te á  las doce de su mañana, en este centro di
rectivo y én la Administración de dicha ciudad de Granada, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de condi
ciones.

Madrid 4.2 de Julio de 4870.=E1 Director general, José Abascal.

 ̂ Por acuerdo de esta Dirección general se sacan nuevamente á 
publica subasta 72 arrobas de lana ó las que resulten procedentes 
del esquileo verificado el presente año en el ganado de la Casa de 
Campo; cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las doce 
de su mañana  ̂ en este centro directivo, en donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 45 de Julio de 4870.=E1 Director general, José Abascal.
— 3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de

cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 855 al 969.

Madrid 49 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 21 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde , satisfará estâ  Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 648 al 652.

Madrid 49 de Julio de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 46 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, tendrá 

efecto ante la comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar 
de Cárceles, y en la sala de sesiones de este Gobierno de provincia 
la subasta para rematar en el mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de esta capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación.

Madrid 43 de Julio de!870 .= E l Gobernador, J. Moreno Benitez.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública subasta 
el'suministro de racionado de pan páralos presos pobres de las 
cárceles de esta capital y detenidos en los varios depósitos aue 
esten a cargo de la misma.
4.a La contrata empezará á regir el dia 4.* de Setiembre del pre

sente ano y terminará en 34 de Agosto de 4874.
2.a El contratista estará obligado á suministrar diariamente las 

raciones de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas 
cárceles y detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de

esta Junta, según el pedido que se le haga por la persona desti
nada al electo: se calculan por término medio de 900 á 4.000 plazas 
dianas, sin perjuicio del mayor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3.  ̂ La ración de cada preso ha de ser de libra y media de pan 
de trigo, de buena clase, en forma baja ó abollada común, bien co
cido y sazonado, y de la primera hornada del dia en que se distri
buya; advirtiendo que será desechada toda proposición que venga 
acompañada, de muestra de pan inferior en calidad al que la Junta 
pondrá de manifiesto en el acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los presos.

L  El númerp de raciones que haya de suministrar el [contra- 
tratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, se entregará 
diariamente en los establecimientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer.

5. El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, la persona que desig
ne en su delegación ó el Sr. Vocal de turno lo inspeccionarán y 
pesaran siempre que lo tengan por conveniente: en su defecto lo 
hara el encargado por la Juntâ ; y en el caso que fuese mala su clase 
o se hallase incompleto, prévio reconocimiento de peritos nom
brados por ambas partes y de un tercio si no hubiese avenencia, 
que lo sera por el Excmo. Sr. Presidente, podrán disponer comprar 
otro de buena clase, dando después conocimiento á la Junta para 
que disponga el que se cargue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, ó imponerle la multa correspondiente según 
la condición siguiente.

6. Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones, ó 
el retraso en enviarlas á su debido tiem po, sufrirá el contratista 
ufla multa de pesetas^ por la primera v e z , 250 por la segunda 
y 375 por la tercera y última, pues de verificarse estas podrá la

í¡¡a deliberar si há lugar á la rescisión del contrato.
i n contratista deberá afianzar el cumplimiento del contrato 

con 4.000 pesetas en metálico, que serán los mismos que consta
ran en la carta de pago que ha de exhibir para presentarse como 
licitador a la subasta.

El importe de las raciones que suministre se abonará por 
mensualidades vencidas en virtud del correspondiente libramiento 
que se le expedirá, previa liquidación que ha de formarse del nú
mero de raciones suministradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro practicado , visada por el señor 
Contador de la Junta.

9. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos queda
se en descubierto el abono del suministro de dos meses, tendrá de
recho el contratista á solicitar la rescisión del contrato? mas si ñor



el contrario las faltas cometidas por este, de que hab lan  las con
diciones 5.a y 6.a, obligasen á la Ju n ta  á verificarlo , perderá la fian
za de que queda hecha mención por no cum plir con la obligación 
con tra ida , subastándose de nuevo en q u ieb ra , quedando respon
sable el contratista al abono de los perjuicios según determ inan las

10°. P ara  presentarse como licitador en la subasta h a  de h a 
cerse préviam ente un depósito de 1.000 pesetas en m etálico.

11. E l indicado depósito se hará  en la Caja general de los m is
mos, retirándolo los interesados luego que se haya verificado el 
acto del rem ate, á excepción del que corresponda á  aquel a quien 
se adjudique la subasta , que se re tendrá hasta  la conclusión del 
contrato como garantía del sum in istro  de que habla la condi-
Lli12 La Jun ta  en el dia y hora señalados para la su b as ta , se 
constitu irá  en sesión secreta y acordará el precio m áxim o á que 
h aya de adjudicarse el remate, y lo consignara en pliego cerrado 
que quedará sobre la mesa de la Presidencia. , . .A bierta  en see-uida la sesión publica, se procederá a la admisión por espacio de t f  m inutos de los pliegos de proposiciones, los cua
les se en tregarán al Sr. Presidente acompañados d é la  carta  de 
pago que acredite haber constitu ido el deposito de que se ha  hecho m érito y de la m uestra del pan. .

13 Acto continuo, y después de leído el anuncio y pliego de 
condiciones de subasta, se ab rirá  y leerá tam bién el en que la J u n ta . 
haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposiciones presentadas, desechán
dose desde luego las que sean superiores al tipo señalado ó no se 
hallen conform es con la fórm ula de proposición por contener cláu- 
sulas condicionales ó exclusivas. _ ^

44. P ara  extender dichas proposiciones se observará la form ula 
siguiente:«Me conformo en hacer el sum inistro  de las raciones de pan de 
libra y media cada una para Ips presos pobres de las cárceles de 
Villa y de m ujeres de esta capital y demás depósitos de detenidos 
que se hallen á cargo de la Excm a. Ju n ta  auxiliar de las mismas, 
según la m uestra que acom paño, y bajo las condióiones expresa
das en el pliego form ulado por la m encionada Junta, por el precio 
d e  céntim os de peseta cada ración. Y para asegurar esta p ro
posición presento la carta  de pago que acredita haber efectuado el 
depósito que se exige en la condición 10.

(Fecha y firm a del proponente.)»
15. La subasta se verificará el dia 16 de Agosto próximo, á las 

tres de la tarde, en la sala de rem ates del Gobierno de la provincia, 
an te la comisión de Hacienda de la Ju n ta , empezando por la lec
tu ra  del presente pliego, y seguidam ente á  la de los que tengan las 
proposiciones p resen tad as: si hubiese dos ó más iguales, se ab rirá  
licitación por espacio de 15 m inutos solam ente en tre los autores 
de ellas.

Declarado por el Sr. Presiden te cuál sea el mejor postor, re ti
ra rán  los demás sus depósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del rem ate, no se ad m itirá  proposición 
alguna sobre m ejora de precio por ventajosa que fuese.

16. E l rem ate no tendrá  efecto hasta  que obtenga la aprobación 
superior.

17. F inalm ente, será de cuenta del contra tista  el im porte de la 
escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 12 de Julio de 4870 .= A probado .= E l Gobernador, P re
sidente, J. Moreno B en itez .= E l Secretario, Joaquin Sobrino.

________ ____ M—993—6
Secretaría.—Negociado 1.°—Personal.

D. José Benigno B araja se serv irá  presentarse en el Gobierno de 
m i cargo y Negociado que se expresa con objeto de recoger un  
docum ento que le interesa.

M adrid 19 de Julio de 4870.=E1 G obernador, Servando R uiz 
Gómez.

Sección y Gabinete central de Correos.
Por acuerdo de la Dirección general de Com unicaciones se pro

cede á con tra tar por medio de subasta pública el sum inistro  del 
papel que pueda necesitar du ran te  el período de cuatro años para 
cubrir los paquetes de correspondencia é im presos que expide á 
p rov incias-esta  Sección cen tra l; cuyo acto se celebrará en esta 
dependencia el dia 1.* de Agosto p ró x im o , á la una  de su tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que se inserta  á conti
nuación :
Pliego de condiciones para  contra tar en pública subasta el sum i

n istro  de papel para cubrir paquetes de correspondencia que 
pueda irse necesitando en esta Sección central de Correos du
rante  el plazo de cuatro años , y cuyo acto tendrá lugar el dia i .° 
de Agosto p ró x im o , á la una  de la tarde.
1.a E l con tra tista  se obligará á sum in istrar todo el papel nece

sario que la Sección Central de Correos le pida, del color, tamaño, 
peso y clase del pliego que está expuesto en la Sección de Conta
bilidad de esta Central.

8.a E l co n tra tista  quedará asim ism o obligado á satisfacer el 
importé' del papel que la Sección central se adquiera en el caso de 
que no responda oportunam ente á los pedidos que se le hagan por 
la  m ism a.

3.a E l tipo m áxim o para el rem ate será el de 2 escudos 400 m i
lésim as por cada resm a de á 500 pliegos cada una.

4.a E l con tra tista  recib irá  el im porte de sus entregas por meses 
vencidos, y en n ing ún  caso ten d rá  derecho á solicitar cantidades 
anticipadas.

Aprobando que sea el rem ate y form alizada la con tra ta  , no po
drá pedir el co n tra tista  por n ing una causa n i m otivo indem niza
ción ni abono de m ayor precio que el estipulado.

5.a La subasta se celebrará por pliegos ce rrad o s , que se adm i
tirán  hasta  m edia hora án tes de la señalada para el ac to , que ha 
de tener lugar el dia 1.° de Agosto próxim o.

6.a A cada proposición deberá acom pañar la carta  de pago de 
haber hecho el depósito prévio en la Caja general de Depósitos de 
£00 escudos; advirtiendo que el del m ejor postor quedará en ga
ran tía  para responder á la seguridad del co n tra to , el que quedará 
rescindido si el co n tra tista  no en trega el papel igual á la m uestra 
que se presenta sellada y rubricada en esta Sección central.

7.* Si verificada la  licitación resultasen más ventajosas dos ó 
más proposiciones en teram ente iguales, se ab rirá  nuevam ente una 
subasta por pujas á la llana y tiem po que señale el que presida el 
a c to , en la que únicam ente tom arán parte los que hayan hecho 
las proposiciones que dieren lugar á  este nuevo acto.

8.a E l con tra tista  queda obligado al pago de los honorarios del 
Notario que autorice el ac to , así como el de todos los gastos que 
de la subasta se asignen.

9.a E l rem ate no tendrá efecto si no recae la aprobación del 
Ilmo. Sr. D irector general. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    hab itan te  en la calle d e    núm e

r o  , cu a rto  ; habiendo visto el pliego de condiciones in 
serto en los periódicos oficiales de esta capital, se com prom ete á
sum inistrar todo el papel necesario por precio d e  (en letra)
cada resm a, con sujeción á todas las demás condiciones del referi
do pliego.

(Fecha y firm a del interesado.)
.Madrid 19 de Julio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

M— 996

Cartas detenidas por falta de franqueo en 47 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

460 A. M. H aucoek....................................... Málaga.464 Angel P erez............................................ Valencia.46£ A ntonio Am or....................................... Ferrol.463 Amparo M ontem ayor.......................... Castro-Urdiales.464 Antonio C arbonell................................. Montoro.465 Bruno B ondia......................................... Maella466 Benito H errera ....................................... i T l  U u l  X C l»

Lucillos.467 Bernardo M arinas................................. Gijon.468 Cristóbal Lacal y com pañía............... Málaga.469 Cármen Redondo................................... Búrgos.470 Cármen López de P .......................... Avila.474 Celestino Miguel López...................... Piñera.47£ Domingo G arcía..................................... Cuenca.473 Eusebio García........................................ Peñaranda.474 Filiberto  Alfonso................................... Villagarcía.475 Gregorio P in to ....................................... Carabanchel.476 Joaquín Terol y P ................................. Alcoy.477 Joaquina Llanos..................................... Cebreros.478 Joaquin M artinez................................... Tafalla,479 Julia A g u irre .......................................... Logroño.480 José María O vejero ............................... San Sebastian.481 Juan P ere ira ............................................ Leganés.48£ José Acin.................................................. Vicálvaro.483 Lúeas M olino.......................................... Tolosa.484 Luisa M arin ............. •............................. Pardo.485 Manuel Curiel......................................... Barco de Avila.486 Manuel G onzález.................................. C iudad-Real.487 María Muñoz........ ................................... Aranjuez.
488 Manuela González................... ............. Muñuberos.
489 María de los Dolores H orcasita........ Gijon.
490 Manuel López......................................... Torre del Burgo.
49 i María Mendez........................ ................. Oviedo.
49£ Pedro de H azguingoitia...................... Bilbao.
493 Remigio N englares............................... Ezcaray.
494 Ramón P e r a l .......................................... Daimiel.
49o Salvador M orillo................................... Valladolid.
496 Silvestre P o u z ....................................... Tartanedo.
497 Silvestre B id riaca ................................. Hinojosa.
498 Víctor C arrio n ....................................... Vitoria.
499 Venancio M anzanares......................... Ciempozuelos.
500 V entura Marin y R .............................. Carabanchel.
M adrid 48 de Ju lio  de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan  M oratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 48 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destino.

501 Anastasio C ostero ................................. Valencia.
50£ Andrés M artinez..................................... On tañe da.
503 Aniceto González................................... Búrgos.
504 Antonio F e rn a n d e z . ............................. Murcia
505 Francisco del P o z o ............................... Tortósa.
506 Francisco G óm ez.................................. Murcia.
507 Gregorio C arrero ................................... Santander.
508 Juan B úrgos........................ ................... San Fernando.
509 Juan Serrano........................‘.................. Almagro.
540 Milagro C uñat......................................... Búrgos.
514 Miguel M ontiel....................................... Alicante.
54£ Mateo González .................... ................ Puebla.
513 Modesto Martinez. . ............................... Vitoria.514 Manuela D iaz.................... .. .............. Almagro.
515 Manuel P in illa ....................¿ . Sevilla.
516 Rafael A lcalde........................................ Valencia.
547 Vicente G arc ía ....................................... Sacedon.
Madriid 49 de Julio de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan M oratilla.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
Sección de Fomento.

E n v irtud  de órden de la Dirección general de Obras públicas 
de 1.° del corriente, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 4 
del próxim o mes de Agosto, á las doce de su m añana, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación en el presente año económico de los trozos 1.°, 2.°, 3.° 
y 4.° de la carretera de San Juan del P uerto  á Cáceres, en esta pro
vincia.La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 185£, en este Gobierno de provincia; 
hallándose en la Sección de Fom ento del m ismo de manifiesto, 
para conocim iento del público, los presupuestos detallados y plie
gos de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en 
las contratas.Los trozos á que h an  de referirse estas contratas, las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á ménos de 
una sección, constituyendo estas el prim ero y segundo trozó la  una, 
y  la o tra el tercero y cuarto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que se ha  de consignar préviam ente como garan tía  
para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiera la proposición. E ste  depósito podrá h a 
cerse en m etálico ó acciones de caminos, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.E n  el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales 
para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos, 
por la citada in s trucc ió n ; fijándose la p rim era pu ja  por lo ménos 
en i£5 pesetas, y quedando las demás á voluntad  de los licitadores 
con ta l que no 'bajen  de £5 pesetas.Badajoz 14 de Julio de 4870.=E1 Gobernador, B altasar Gemme
y Fuentes. . .Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado por el
Gobierno de la provincia de Badajoz con fecha 11 del corriente, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  ad judica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera d e . . . . .  á    com prendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m  , que empieza e n . . . . .
y concluye e n    se compromete á tom ar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
'y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese term inantem ente la cantidad, 
escrita  en le tra , por la que se compromete el proponente á la ad
quisición de dichos acopios.)(Fecha y firm a del proponeníe.)

C arretera de segundo órden de San Juan  del P u e rto  á Cáce
res, —Trozo 1.°—Que empieza desde el lím ite  con Cáceres y  term i
na en A ljucen.—P resupuesto  de acopios, 4.444 pesetas 75 céntim os.

Trozo £.°—Desde A ljucen al kilóm etro 57.—Presupuesto , 8.143 
pesetas 44 céntim os.

Trozo 3.*—Desde el kilóm etro 57 al 6£.—Su presupuesto, 9.101 
pesetas 88 céntimos.

Trozo 4.*—Desde el kilóm etro 6£ á Mérida.—Su presupuesto , 
3.966 pesetas 70 céntim os.En el mismo dia y á  la m ism a hora se subastan los acopios 
para la conservación de los trozos de carretera de Cuesta de C as- 
tilleja á esta capital en igual form a que los an te rio res.= E l Go
bernador, Baltasar Gemme y Fuentes.

Carretera de segundo órden de Cuesta de Castilleja á esta capi
ta l.—Trozo 1.°—Desde el llano de F uen te  de Cantos á Calzadi- 
11a.—Su presupuesto, 15.136 pesetas 59 céntim os.

Trozo £.*—Desde Calzadilla á los Santos.—Su presupuesto, 
£4.£36 pesetas £5 céntimos. B— 142

Gobierno de la  provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria y Comercio en £3 de Jun io  próxi
mo pasado, este Gobierno de provincia ha  señalado el dia 1.° de 
Agosto próxim o para la adjudicación en pública subasta dé la s  
obras de reparación de la carretera  de prim er órden de Bailén á 
Málaga.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 48 de Marzo de 485£ en esta cap ita l, ante m i au to ri
dad y en el local que ocupa el Gobierno de provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de F o m en to , para conocim iento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones fa
cu ltativas y económicas que han  de regir en la contrata.

E l trozo á que se refiere el presupuesto de reparación es el que 
se designa á continuación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
al ad junto modelo.

La cantidad que h a  de consignarse préviam ente como garan
tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 400 del presu
puesto.E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de ca
minos , debiendo acom pañarse al pliego el docum ento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la citada instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores , una segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la referida ins
trucción; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 30 escudos, y 
quedando Jas demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.Jaén 4£ de Julio de 4870. =  E l G obernador, Prim itivo Seriñá.

Nota á que se refiere este anuncio.
REPARACION.

C arretera de prim er órden de Bailén á Málaga.—Trozo único.— 
E ntre  el kilóm etro 345 y 37 0— Presupuesto de co ntra ta , £0.000 es
cudos 440 m ilésim as.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fech a , y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la parte de carretera  
de prim er órden de Bailén á Málaga, comprendida en la expresada 
p ro v in c ia , trozo ú n ic o , entre los kilóm etros 345 y 370, se compro
m ete á tom ar á su cargo dichas obras, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la  cantidad, escrita en letra,-por la- que se compromete el proponente á la 
ejecución de dichas obras.) " "

(Fecha y firm a del proponente.) J—£5

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras pú 
blicas, A gricultura, Industria  y Comercio en £3 de Junio próximo 
pasado, este Gobierno de provincia ha señalado el dia £ de Agosto 
próxim o para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación en el año económico actual de la carretera de p ri
m er órden de Bailén á Málaga.L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 48o£ en esta capital, ante mi au to ri
dad y en el local que ocupa el Gobierno de provincia; hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fom ento, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
das al adjunto modelo.La cantidad que ha  de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto.

E ste depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida instruc
ción.E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el ac to , únicam ente en tre  sus autores, una segunda 
licitación ab ierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción ; fijándose la p rim era puja por lo ménos en 30 escudes, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 40.Jaén 4£ de Julio de 4870.=E1 Gobernador, P rim itivo  Sariña.

CONSERVACION.
C arretera de prim er órden de Bailén á Málaga.—Trozo único.— 

Desde el kilóm etro £96 al 33o.—Longitud 40 kilóm etros.—Presu
puesto de c o n tra ta , 8.53£ escudos 44 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha.; . .  y de los 
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación de la parte de car
retera  de prim er órden de Bailén á Málaga, comprendida en la ex
presada provincia, trozo único , desde el kilómetro £9b al ooo  ̂se 
compromete á tom ar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones; por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera desechada 
toda proposición en que no se exprese term inantem ente la can ti
dad, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente a  la
ejecución de las referidas obras.)(Fecha y firma del proponente.) J—£6

Administración económica de la provincia de Salamanca.
D. Joaquin Ozores, Jefe de la m isma.
Ha°*o saber que no habiendo tenido efecto por falta de licita

dores fas subastas de arrendam iento celebradas los dias 49 de Ju 
nio y  40 del corriente de la dehesa de la Genestosa, procedente del 
secuestro de D. Carlos, que rad ica  en el térm ino de A lberguería de



Argañan, partido de Ciudad-Rodrigo, se saca nuevamente á una 
tercera, que tendrá lugar el dia 31 del presente mes, en Madrid 
ante el Jefe de la Administración económica; en esta ciudad ante 
el de la misma clase, y en Alberguería de Argañan ante el Alcal
de, Regidor Síndico y Secretario del Ayuntamiento, bajo las con
diciones estipuladas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 3  de Junio y  8  
del mismo en el Boletín núm. 14*7. Servirán de tipo para la su
basta 1.067 pesetas, ó sean 426 escudos 800 milésimas.

Lo que se anuncia al público para inteligencia de los que quie
ran interesarse en el arriendo de esta finca.

Salamanca 14 de Julio de 1870.=P. I . , Juan Manuel Marin.
S—180

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el presentí 

se  cita llama y  emplaza por primera vez á D. Mariano Romea, Gontadoi 
d e H acienda pública de Sevilla; D. Antonio Sanz Crespo y  D. Antonio Per- 
nia Oficiales primeros de la Contaduría; D. Julián Lanzarot y  D. Agustir 
Carbonell, Administradores de Propiedades; D. Pablo A. de Lezam a, Don 
Eligió Palomino, D. Antonio Morales de los R i os y  D. Javier de Burgos, Ofi
ciales primeros de dicha Adm inistración; D. Manuel Seco de Luna, D. Ma
nuel Gómez de la Serna, D. José González del Solar y  D. José Ramón de Or~ 
beta Comisionados principales de V entas; D. José Vázquez López, Visita
dor de Propiedades; D. Miguel Ortiz Cosgaya, Tesorero de Hacienda públi
ca- D. Manuel Bretón de Zapata, Oficial de la Dirección de Propiedades, y 
D ’Pablo A. de Lezama, Oficial primero de Administración de Propiedades, 
y  encargado accidental de la misma dependencia, todos de la provincia de 
Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la Gaceta’, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de 
apoderado á recoger y  contestar los pliegos de los cargos que les resultan 
en el expediente de reintegro que se instruye por pagos indeb idos hechos á 
los peritos tasadores de Bienes nacionales de la misma provincia ; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4 8 7 0 .= Ignacio Suárez Inclán. M— 99S— 3

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se hace saber al público que 
en autos ejecutivos, hoy en via de apremio, pendientes en el mismo á ins
tancia de D.tAntonio Coronado Conde'y otros contra la Comisión liquidadora 
del Banco de Econom ías, se ha constituido á esta una intervención, y  nom 
brado como tal Interventor á D. Francisco Prieto.

Por tanto se advierte que no se reputarán legítimos los pagos ó cobran
zas que se hagan á la indicada Comisión sin la mediación y  conocimiento de 
dicho Interventor.

Madrid 16 de Julio de 4S70.=E1 Escribano, Luis Escobar. A — 1542

D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la ac
tuación del que refrenda se siguen autos civiles á instancia de Miguel Mar
tínez Andújar, vecino de Aliaguilla. sobre mejor derecho á la mitad de los 
bienes que constituyen la dotación de! patronato laical, memoria de misas, que 
en la iglesia parroquial de Aliaguilla fundó Francisco de Dios, y  poseyó hasta 
su fallecimiento, que ocurrió en 20 de Octubre de 1867, Juan José Jim énez  
Romero, en los que por providencia de este dia se ha acordado llamar á los 
que se crean con derecho á la mitad de bienes de dicho patronato para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término de 20 dias, con
tados desde la fecha de la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; con apercibimiento que pasado el indicado término sin verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 4 2 de Julio de 1S70.=Francisco A lte d .= P o r  mandado  
de S. S., Miguel Escamilla. X — 1524

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz del 
distrito de la Audiencia de Madrid, que interinamente despacha el de pri
mera instancia del Centro de la mism a, refrendada por el Escribano D. José 
Perez Martínez, se anuncia por primera vez y término de 10 dias el extra
vío de un resguardo com prensivo de 75 acciones del Banco de E spaña, ex 
pedido por este establecimiento á favor d é la  Sra. Doña María Antonia Roca 
de Togores y Valcárcel, á fin de que la persona en cuyo poder se halle le 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía, ó com parezca á hacer uso del de
recho de que se crea  asistido para no verificar la referida entrega; en la in 
teligencia de que trascurrido el repetido término se acordará  loTjue curres-  
p o n d a  oí .  l o e  r i í i i c r p n o i a e  prom ovidas por los herederos de aquella señora 
para justificar el referido extravío,

Madrid 16 de Julio de 4 870, X — 1525

i-En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de San Antonio de esta plaza, dictada ante m í en autos promovidos por D o
ña Ana López de Zagastizábal, como apoderado de Doña Antonia de Ola- 
zarra y Larraondo, actual dueña de la Escribanía de este número que fué 
de D. Cayetano Rodríguez de Villanueva Moran, sobre que se cancele por 
estar satisfecho su importe de cierta escritura otorgada por el Moran en 20 
de Febrero de 1833 ante el Escribano de esta capital D. Cipriano José Gon
zález, por la cual reconoció pertenecer en dicho oficio áDoña Antonia Pache
co Guzmán, mujer del D. Bernarda Beau , en la participación de 4 8.518 rs. S 
m aravedís vellón, el que quedó afecto á e la por anotación hecha en el pro
pio dia en la antigua Contaduría de Hipotecas de esta ciudad, se cita, llama 
y  emplaza á la Doña Antonia Pacheco Guzmán ó sus causantes, de quienes 
se ignora su paradero, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten á usar de su 
derecho en las referidas actuaciones y  á evacuar la vista que de las mismas 
se les confiere; bajo apercibimiento de que en otro caso se aprobará una 
inform ación justificativa de lo expuesto, y se procederá á la cancelación so
licitada.
• Cádiz 11 de'Julio de 4 S70.=N arciso M. Lozano. X — 1527

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, y dictada 
en los autos ejecutivos que sigue la Junta liquidadora del Banco de Propie
tarios contra D. Manuel Tubino sobre pago de 20.840 rs., se ha requerido 
p or cédula al Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta villa en el dia 
de ayer para que pague dicha suma y costas, mediante ignorarse el para
dero d d  deudor Tubino.

Lo que se hace saber por medio del presente para que surta los efectos 
oportunos.

Madrid 12 de Julio de 4 8 7 0 .= Jerónimo Montesinos. X — 1529

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de este partido de T órre
la vega.

Por el presente cito á los que se crean con derecho á la herencia de b ienes  
quedados por fallecimiento de D. Antonio'Martínez Oñate, vecino que fué de 
Campuzano, donde falleció sin testar, para que en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial  de la provincia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho- 
apercibidos deq u e trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado áinstancia del Procurador : 
de este Juzgado D. Nicolás del Cerro, á nom bre de Doña Teresa Martinez 
varela, hija del D. Antonio Martínez.

Dado en Torrelavega á 44 de Julio de 4870 .= F ern ando M azon .= P or su  mandado, Manuel M. Conde. X — 1532

En la M. H. Villa de Madrid, á 24 de Junio de 4870:
Visto este incidente de pobreza prom ovido por Doña Dominica Sisniega 

v Verona, religiosa profesa, y  en su nom bre el Procurador D. Pabló Soler y  
Soler, para litigar con los Excm os. Sres. Marqués de Camarasa y  Conde de  
Toreno, en el cual se ha oido al Prom otor fiscal:

Resultando que promovido el incidente pór Doña Dom inica Sisniega, y 
conferido traslado á los demandados, trascurrido el térm ino sin haber com 
parecido, y acusada por el actor la rebeldía , fué estimada, m andándose en 
tender las diligencias sucesivas en cuanto á ellos con los estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente á prueba, á instancia de la Doña 
Dominica han declarado dos testigos contestes y  sin  excepción que aquella 
es moDja profesa y  no posee bienes ni renta alguna fuera de la exigua pen
sión que eomo tal disfruta; é informado el Adm inistrador económ ico que no 
consta como contribuyente en concepto alguno:

. ~ onMCieraiiclo Tue at.enúido este mérito .probatorio, Doña Dominica Sis- 
^ « ^ c o m p ^ d i d .  en el art. 482 de la ley de Enjuiciamiento civil;

debo declarar y  declaro á Doña Dominica Sisniega pobre en el 
nudo legal y  con derecho á disfrutar de los beneficios que dispensa el ar

tículo 484 de dicha ley  para litigar con los Sres. Marqués de Camarasa y  
Conde de Toreno, sin perjuicio de reintegro en su caso y  tiempo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y  firm o.=José Berm udez  
Cedrón.

Publicacion.=La anterior sentencia fué publicada por D. José Berm udez  
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito d e ja  Inclusa de esta cap ita l,- 
celebrando audiencia pública hoy 24 de Junio año de 4 870, de que yo  el. 
Escribano doy fé = L u is  Escobar.

Cor responde á la letra con su original.
Y para su inserción en los periódicos oficiales firmo la presente en Ma

drid á 30 de Junio de 4S70.=E1 Escribano, Luis Escobar. M—X — 133

Por el presente y  en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina, se cita, llama y  emplaza por se 
gunda vez y  término de 20 dias á los que se crean con derecho á heredar  
los bienes quedados por fallecimiento intestado de' D: José María Suárez, na
tural de T ru elles, en la provincia de O viedo, ocurrido en 21 de Agosto 
de 4 868 en esta capital; habiéndose presentado en los de abintéstato recla
mando la herencia Doña Mónica Lorenzo, viuda de Suárez , por sí y  en con -  
cepto.de tutora y  curadora de los hijos m enores de ámbos.

Madrid 30 de Jun iode 1870 .=C u ervo. M—X — 134

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID 20 DE JULIO DE 1870.
Inauguración «leí Canalado Cinco Tilla*.

El acto que encabeza esta reseña es ya un hecho; y ha sido tan 
solemne y ordenado, que ha influido muy favorablemente en el áni
mo de los habitantes todos de aquella comarca, ansiosos de que el 
proyectado canal realice cuanto ántes las esperanzas de sus inicia
dores, abriendo nuevos caminos al desarrollo de la agricultura, en 
un país que reúne para ello las mejores condiciones de terreno, y 
ha sido inculto hasta ahora por falta del indispensable recurso del 
riego.

Así se explica que en Gallur, en Tauste y en todos los pue
blos del tránsito hayan sido recibidas con visibles y espontáneas 
muestras de agrado las comisiones que de Madrid, Aragón y Na
varra han asistido al acto que vamos ádescribir:

«A las cuatro y treinta minutos-de la mañana del 18 salieron en 
un tren especial de la estación de Zaragoza todas las personas que 
componían la comitiva inaugural. Gallur y Tauste, por'cuyos pue
blos pasamos, recibían con arcos de triunfo á los mensajeros de la 
propicia nueva de que iba á-darse principio á las obras, cuya rea
lización podría ser fuente de su futura riqueza. Llegamos por fin 
á La Estanca, sitio designado para la inauguración, en cuyo cen
tro se alzaba un elegante arco adornado con las armas españolas 
y francesas, con lo cual se proponía probablemente la empresa 
simbolizar la comunidad de intereses y unidad de acción de sus 
asociados.

Tan pronto como llegó el Excmo. Sr. Ministro de Fomento co
menzó la solemnidad con la lectura y firma del acta, colocada que 
fué la primera piedra, en medio del ceremonial de costumbre.

Sirvióse luego un ligero almuerzo; y poco después, á las once 
de la mañana, púsose en marcha la comitiva para volver á Zara
goza. Antes de partir el Sr. Ministro pronunció una breve, pero 
correcta y entusiasta, improvisación dirigida especialmente á los 
habitantes de las Cinco Villas, á la que siguieron otras de los se
ñores General Milans del Bosch.,. Gobernador civil de la provincia 
y Cura párroco de Tauste.

Inútil nos parece añadir que todos los pueblos de la comarca 
acudieron en masa á presenciar un acto de gran esperanza para 
aquellos campos.

Después del regreso de Tas comisiones á la capital de Aragón, 
la empresa obsequió á los convidados con un banquete celebrado 
en el teatro de Novedades, al cual asistieron 4 6 0  p e r so n a s , que tu
vieron ocasión de aplaudir una vez más la elocuencia del Sr. Mi
nistro de Fomento; otros señores pronunciaron también entusias
tas discursos y brindis.

Ahora indicaremos algunas de las condiciones del canal, tales 
como las presenta la empresa en un discurso-memoria repartido 
en La Estanca:

«Un caudaloso rio, llamado Aragón, cruza al Norte de esta co
marca, siguiéndola dirección E. O. durante la mitad de su carrera, 
para desaguar luego con rumbo N. S. en la anchurosa corriente 
del Ebro; y es tal su disposición con respecto al distrito de Cinco 
Villas, que parece se la ha dado la naturaleza para facilitar á sus 
desiertos páramos el beneficio del riego : de modo que la idea ge
neradora de un canal que lleve parte de la corriente de aquel á 
fertilizar este país está , por decirlo a s í, envuelta en sus mismas 
condiciones naturales.

La comarca de Cinco Villas está situada al Norte de la provin
cia de Zaragoza, y la constituyen los partidos de Ejea y S os, y las 
villas de Uncastillo, Sádaba y Tauste. Como su dilatada extensión 
se prolonga de Sur á Norte, está sujeta á la influencia de dos climas 
cuyas diferencias son bastante sensibles: el de la región media 
Ibérica, y el de la montañosa, que termina en las crestas del Piri
neo. La topografía de Ejea de los Caballeros y de Sos presenta es
paciosas llanuras, hoy casi desiertas, y que á ser regadas se con
vertirían en vegas más fértiles que las de Zaragoza y Granada.

Están ámbos distritos rodeados de extensos montes forestales, 
entre los que descuella, haciéndose digno de particular mención’ 
el de las Bárdenas (alta y baja), donde crecen profusamente los pi
nos negros y las fuertes carrascas.

La aridez de sus valles es templada por los arroyos Óncella, que 
desemboca en el Aragón, Arba de Biel, Arba de Luesiay Riquel, 
que juntando en una sus corrientes van á desaguar en el Ebro.

La importancia de estos arroyos es escasísima para un territo
rio de tal extensión, y apénas sirven á sus circunvecinos en los 
usos de la vida ó en el riego que dan á alguno que otro campo de 
circunscritos límites.

Así que, la producción cási exclusiva, la de los cereales del 
monte, hallándose expuesta á las peligrosas contingencias de las 
lluvias, hace de aquel terreno, que debiera ser el granero de Ara
gón, el país más pobre, cuando asegurándole el riego prometido 
no sólo produciría abundantísimas cosechas cereales, sino qué 
aumentaría también en inmensa proporción el ganado estante Las 
ventajas que con la construcción de este canal obtendrá el’país 
son incalculables: por el pronto fertilizará una extensión de 90.000 
hectáreas de magníficas tierras , cuya cifra aumentará elevándose 
a 140.000 con el auxilio de los pantanos complementarios.»

Estas son las esperanzas de la empresa concesionaria; le de
seamos, lo mismo que á los pueblos, á los cuales tanto favorecería 
su realización, un completo triunfo de lo que no es hasta ahora 
sino una noble y quizás atrevida aspiración iniciada bajo los me
jores auspicios.^ Terminando esta breve reseña, debemos darlas 
gracias a los señores concesionarios por las atenciones dispensadas 
a los representantes de la prensa periódica.))

BOLETIN DE TEATROS.
Se ha organizado para dar funciones de zarzuela española en él 

Teatro y Circo de Madrid una compañía bajo la dirección del cono
cido actor D. Nicolás Rodríguez, en la cual figuran como primeras 
tiples Dona Ehsa Zamacois, Doña Ana Rodríguez de Azopardo y 
Dona Romualda Moñones; y  como actores, además del Sr. Rodri- 
guez, los Sres. Salces, Obon, Loitia, Peruano, Miró, Zamaeois Y 
otros. Ai mismo tiempo se propone- la empresa presentar grandes

bailes pantomímicos con el lujo y propiedad que se usa en los pri
meros teatros.

Se abre un abono por 40 funciones.
Las personas que gusten abonarse podrán hacerlo á diaria, pa~ 

res é impares y tercer turno , en los dias 20 y 81 del corriente.
Los señores abonados á las funciones de ópera francesa ten

drán reservadas sus localidades hasta las dos de la tarde del Si 
del corriente por si gustan renovar el abono.

Los abonos se harán en el despacho situado en el kiosco de la 
plaza de Topete, desde las once de la mañana á las cuatro de. la 
tarde.

La primera función tendrá lugar en uno de los próximos dias.
  Hoy se volverá á oir en los j’ardines del Retiro el Ave-Maria

de Gounod. La empresa ha accedido á los deseos del público; v 
celosa por complacerle, ofrecerá esta función bastante novedad.
——  La empresa de los Campos Elíseos ha reformado la compañía 
de Zarzuela, contratando á la Sra. Uzal y á los Sres. Dalmau, Jiineno 
y Fernandez. Ademásprepara nuevos y variados espectáculos, de
biendo tomar parte en los conciertos al aire líbre las cantantes 
francesas del género bufo,- é inaugurando en breve sus trabajos 
sorprendentes los hermanos Unzalo, procedentes de los Estados- 
Unidos.

ANUNCIOS.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s
que se expresan, se suplica á quien los tuviere los entregue á 

D. Fernando Domingo López, calle de Mesón de Paredes nú
mero £5: ’

Uno de 109.82! mrs. sobre alcabalas de Sevilla, en cabeza de 
Simón de Pineda.

Otro de 80.000 mrs. sobre la misma renta y cabeza.
Otro de 26.785 mrs. id. id. id.
Otro de 98.485 mrs. id. id. id.
Otro de 375.000 mrs. id. id, en cabeza de Doña María Enriquez 

Marquesa de Villanueva del Fresno. r
Otro de 20.522 mrs. en millones de Granada, en la de Francis

co López Talaban.
Otro de 150.000 y 15.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la  de 

Juan Almonte.
Otro de 48.301 mrs. en millones-de Sevilla, en la de Francisco 

López Bolados.
Otro de 375.000 mrs., enTa de Doña Antonia Pereira.
Otro de 80.625 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Indias* en 

la de Cristóbal Perez.
Otro de 262.500 mrs. id. id., en la de Luis de Arauz.
Otro de 375.000 mrs. en el Almojarifazgo mayor Sevilla* en 

la de Alonso Navarro.
Otro de 84.374* mrs. en alcabalas reales de Sevilla, en la de Ro

drigo Núñez de la Torre.
Otro de 34.612 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la del 

mismo.
Otro de 11.960 mrs. en la del patronato del mismo.
Otro de 73.587 mrs. en renta de papel sellado en la villa' de 

Martos, en cabeza del patronato y capellanía de D. Pedro y D. Gas
par González de Rivero.

Otro de 22.440 mrs. en el servicio ordinario de Madrid, en la de 
E). Blas González de Rivero, patrono de ciertas memorias.

Otro de 18.700 mrs. sobre el primer 2 por 100 de diezmos, en 
la de D. Gaspar González del Rivero.

Otro de 35.561 m rs., segundo medio por 100 de Sevilla, en la 
iglesia mayor de Santa María de la Encarnación de la villa de 
Constantina.

Otro de 15.171 mrs. en el 6 por 100 de la.isla de Tenerife, en la 
fábrica de la iglesia mayor de Moguer.

Otro de 14.262 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 
la de Francisco Hernández de Cavia.

Otro de 22.819 mrs. id. id. id.
Otro de 60.335 mrs; en alcabalas de Ecija, en cabeza de los pa

tronos de las memorias por Juan Fernandez Galindo en dicha 
ciudad.

Otro de 15.000 mrs. en alcabalas de Ecija, en los clórmos de 
Santa Bárbara de dicha ciudad.

Otro de 37.507 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de D. Alonso 
de Porras.

Otro de 100.000 mrs. en id. id., en la  de D. Jorge de Portugal 
Otro de 15.000 mrs. en id. id., en la del mayordomo de fábrica 

de San Vicente de Sevilla.
Otro de 6.000 y 19.962 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla en 

la fábrica de la misma parroquia. *
Otro de 1.001 mrs. sobre la misma renta, en los herederos de 

Francisco Mejía.
Otro de 422.240 mrs. en el 4 y medio por -100 de la ciudad de 

Plasencia y su partido, en la de D. Diego Ferneda.
Otro de 234.580 mrs. en el 4 por 100 de la ciudad de Málaga 

y su Aduana, en el mismo.
Otro de 665.508 mrs. en el 3 y medio por 100 de la ciudad de 

Sanlucar, en el mismo.
_ Otro de 650.000 mrs. en el 4 y medio por 100 de la Aduana de

Cádiz, en id. id.
Otro de 912.000 mrs. en el tercio y 1 por 100 de Sevilla y su 

partido, en la de D. Mariano de León,
mrs. en millones de Valladolid, en cabeza de Don 

José Núñez de Acosta.
Otro de 6.000 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 

la de Fernando Volante.
■n* ^ r2 c!e mrs. en alcabalas de Alcalá de Guadaira, en la de 
Diego Caballero. ’

Otro de 18.750 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Doña María 
Enriquez de Rivera.

Otro de 45.000 mrs. en alcabalas reales de Sevilla, en la de Doña 
Ana Mana de Armenla.

Otro de 38.662 mrs. en el Almojarifazgo de Indias, en la del Ca
pellán de la fundada por D. Miguel Gallardo.

Otro de 83.318 mrs. en alcabalas reales de Sevilla, en la fábrica 
de’ la iglesia del Salvador.

Otro de 57.914 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de Don 
Francisco de Soto Salvuendo.

Otro de 13.400 mrs. en id. id., en la de Alvaro Carrion Merodio.
r-Y ióm j j  « 1 ^uca<̂ os de oro sobre alcabalas de Sevilla, enla del Cabildo de id.

Otro de 22-876 mrs. en id. id., en la de Francisca Carrasco.
Otro de 18.794 mrs. en el Almojarifazgo de Indias, en la de 

Baltasar Espinosa Genovés.
9 ^ ro ^^.600 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Fernanda 

Medina Campos.
T í?'rs# en e* Almojarifazgo de Sevilla, en la de
Isabel Martínez Balbo. .

Otro de 56.100 mrs. en id. id., en la de Isabel Pamones Doncella. 
Otro de l̂ -bOO mrs. en id. id., en la de Diego de Espinosa, 

i 1 tv ^-500 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla , en 
la de Diego Ramírez ó Antonio Silva.

Otro de 56.2o0 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Doña María 
de Aguilar.

Otro de &1.084 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 
la de Diego de Sotomayor.

r»íw° f 6 mrs* en rá*’ en de Diego Herrera Arias.
Otro de 74.800 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la del Dr, Perez 

Manuel.



Otro de 26.201 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 
Ana de Araoz y fábrica de San Estéban de Sevilla.

Otro de 4.534 mrs. en el Almojarifazgo de Indias, en la de Fer
nando de Araoz.

Otro de 21.000 mrs. en id. id., en la de Beatriz de Quintanilla.
Otro de 39.206 mrs. en id. id., en la de Pedro Jiménez.
Otro de 37.400 mrs. en alcabalas de Cuenca, en la de Pascual 

Coello.
Otro de 35.664 mrs. en salinas de Andalucía, tierra adentro,'en ¡ 

la de Nicolás de la Vega. ;
Otro de .25.000 mrs. en alcabalas de Medina,del Campo, en la de ■ 

Ana Deza.
Otro de 10.448 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Lúeas de i 

Castro.
Otro de 9.350 mrs. en alcabalas reales de Sevilla, en la de Doña 

Ireo ó Doña Inés Manuel Olando.
Otro de 92.030 mrs. en renta de .millón e s , en la capellanía de 

María Perez Medina.
Otro de 59.039 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Alonso del Valle.
Otro de 20.000 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Indias, en 

la de Alonso Illescas. . '
Otro de 53.800 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Mayor 

Carrillo.
Otro de 51.000 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Diego de Ureca ó Urrea.
Otro de 26.250.mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 

la de Ana de la Carrera.
Otro de 26.480 mrs. en id. id.., en la de Cristóbal Alonso.
Otro de 49.300 mrs. en el 1 por 100 de mercaderías que entran 

en la A duana, en la de mismo Alonso.
Otro de 16.072 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Doña María de Zúñiga.
Otro de 42.765 mrs. en el señoraje y monedaje de la Casa de 

la de Moneda de Sevilla, en la de Gaspar Reyes Medina.
Otro de 28.500 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la cape

llanía de Antonio Fernandez Carañuela.
Otro de 111.209 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 

la de Bartolomé de Bongo.
Otro de 61.000 mrs. en millones de Sevilla, en la del capellán 

Juan Céspedes.
Otro de 35.400 mrs. en id. id. id.
Otro de 16.500 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de: 

Bartolomé Rodríguez Ledesma.i
Otro de 27.983 mrs. en alcabalas de Córdoba, en la de Félix de 

Añdeyro.
Otro de 7.678 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la cape

llanía de Ginesa Morales,y fábrica parroquial de San Vicente de 
Sevilla.

Otro de 13.962 mrs. en [id. id. id.
Otro de 5.000 ,mrs. en alcabalas :de Sevilla,... en la de Francis

co de Cabrero.
Otro de 37.500 mrs. id. id.,'en la del mayordomo de la fábrica 

de San Vicente de Sevilla.
Otro de 10.000 mrs. en la del Almojarifazgo, bugonería, lien

zos y sayales de Sevilla, en la de Juan de Porras.
¡Otro 'de 20.000 mrs. en el Almojarifazgo de ¡Sevilla, en la  del 

Doctor Isidro de las Cuevas.
Otro de 24.281 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Pedro 

Rodríguez de León.
Otro de 26.250 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Alonso Montalvan.
Otro de 26.180 mrs. :en id. id., en la de Luis' Tellez de Rivera.
Otro de 26.250 mrs. en id. id., en la de Juan Gómez.
Otro de 44.200 mrs. en alcabalas de Sevilla, en cabeza de Antón 

lArmijo.
Otro de 48.000 mrs. en .alcabalas .reales de Sevilla, .en la.cape

llanía de D. Fernando López Vergara.
Otro de 20.400 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Diego de 

Almonte.
Otro de 8.750 mrs. .en alcabalas de Sevilla, en la fábrica parro

quial de Omnium S&nctorum de Sevilla.
Otro de 4.000 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en.la.cape- 

• llanía de Gonzalo de Guerra.
Otro de 187.000 mrs. enid. id., ^en la de Fernanda López Ra

mírez.
Otro de*74.800 m rs. en id. id., .en la de Antón Gómez.
Otro de 11.250 mrs. en millones de Sevilla, en la del Licen

ciado Diego San Pedro (a) Presbítero.
Otro de 75.000 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, .en la de 

Doña ¡Juana Pardo.
Otro de 18.700 mrs. en id. id., en la de Leonor Ponce.
Otro de 18.700 mrs. en id. id., en la de Fernando Osés.
Otro de 90.310 mrs. en el.servicio de millones en Jaén, en la 

de Pedro Villareal.
Otro de 25.000'mrs. en .el. Almojarifazgo de Sevilla, enTa de 

Juan Bautista Buque.
Otro de 11.400 mrs. en el 1 por 100 de la ciudad de Sevilla, 

en la de Juan Bautista Luque.
Otro de 61.960 mrs. en millones de Sevilla, en la de Fráncis- 

co Talavan.
Otro de 22.500 mrs. en el .Almojarifazgo de Sevilla,’ en la de 

Fernando López.
Otro de 45.642 mrs. en id. id., en la de Francisco Alfaro. .
Otro de 10.000 mrs. en id. id., en la de Antonio de Vergara.
Otro de 22.500 mrs. en alcabalas de Sevilla, en el convento de 

Belen de Sevilla.
Otro de 37.500 m rs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la ca

pellanía por. Alonso.Fernandez Torre.
Otro de 37.500 mrs. en id. id., en la de Gaspar Salgado.
Otro de 42.000 mrs. en id. id., en la capellanía de Francisco 

García Morales.
Otro de 70.000 mrs. en id. id., en la de Bartolomé Rojas.
Otro de 28.050 mrs. 'en alcabalas de Sevilla, en la capellanía 

de Beatriz Martel.
Otro de 48.068 mrs. en salinas y alfolíes del partido de Castilla

la Vieja , en la de Sebastian Tóbal Plata.
Otro de 85.758 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Juan Arias Carvajal. '
Otro de 316.233m rs.'en-alcabalas de Sevilla, en la de Gonza

lo Kuñez de Sepúlveda.
Otro de 394 277 mrs. enm illones de Murcia.,.en la del mismo.
Otro de 96.108 mrs. en id. id.
Otro de 180.776 mrs. en el servicio ordinario y extraordinario 

de la villa del Arajal., en id. id.
Otro de 47.945 mrs. en alcabalas de E cija , en id. id.
Otro de 10.575 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Juana Garfias.
Otro de 4.274 mrs. en id. Td., en la del Licenciado Perez de 

Córdoba.
Otro de 30.000 mrs. en id. id., en la dn Juan deUuzman.

’ Otro de 24.600 mrs. en reales servicios de millones, en la de 
Sebastian Tobar de la Plata.

Otro de' 22.499 mrs. en el Almojarifazgo y  alcabalas de.Indias, 
en la de D. Alonso Tello de Guzmany Doña Mariana Mendoza, su 
mujer.

Otro de 48.750 mrs. en el'Almojarifazgo de Sevilla, en .la de 
Florentina Vázquez.

Otro de 15,033 mrs. en alcabalas de Aracena,-en la de Aknso 
de Lujan.

Otro de 26.800 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 
Juan Fernandez Carpió.

Otro de 37.400 mrs. en Propios de Sevilla, en la de Doña 
Isabel Aya!a. ■

Otro de 14.149 mrs. en el Almojarifazgo, de Sevilla, en la cape- { 
llanía de Isabel de Medina y fábrica de la Magdalena.

Otro de 18.700 mrs. en id. id., en la de Juan Domingo Tudela.
Otro de 15.645 mrs. en el Almojarifazgo deTndias, en la de Don 

Pedro Pablo Bernagaly.
Otro de 26.785 ¿nrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Her

nando de Vega. *
Otro de 70.000 mrs. en el Almojarifazgo y alcabalas de Sevilla, 

en la de Lúeas de Carvajal.
Otro de 9.854 mrs. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 

la de Juan Bernal Herecha.
Otro de 68.000 mrs. en el Almojarifazgo de Sevilla, en la de 

Gonzalo de las Casas.
Otro de 11.220 mrs. en id. id., en la de Juan Hernández del 

Carpió.
Otro de 75.000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en la de Juan Vi

vero y Carrillo, antes en la de Doña María Cabrige.
Otro de 37.400 mrs. en renta de millones, en la de Francis

co Escribano.
Otro de 37.500 mrs. en el servicio de millones en Burgos, en 

la de Márcos Fernandez.
Otro de 52.653 mrs. en millones de Sevilla, en la capellanía de 

Martin Señastin.
Otro de 33.125 mrs. en renta en los Reales Alcázares de Sevilla, 

en la del General D. Juan Uribe..
Otro de 231.044 m rs.'en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, en 

•la del Capellán mayor y Capellanes de la capilla en que está erigi
da la Colegial.

‘Otro de 78.750 mrs. en el servicio ordinario de Sevilla, en la 
* capellanía y  memoria por el Licenciado Diego Suarez de Castro.

Otro de 1.6.050 mrs. en millones de Sevilla, en el Abad mayor 
y Cabildo de la iglesia de Olivares.

Otro de 14.944 mrs. en millones de Madrid, en el Cabildo, Abad 
mayor y Prebendados de la misma iglesia.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l a s  e s c r i t u r a s  d e  im-
posicion en la Caja de Consolidación y Renta del tabaco que 

se expresan seguidamente, se suplica á quien las tuviere que las 
entregue á D. Fernando Domingo López, calle de Mesón de Pa
redes, núm. 25:

Una en dicha Caja, núm. 84, de 3.226 rs. 30 mrs., en favor de la 
'enfermería de. la comunidad de Olot.

Otra, núm. 12.080, igual á la anterior, de 7.090 rs. 20 mrs.
Otra igual, núm. 42J48, á favor de la pia memoria de Rafael 

Basols, de 59:239 rs. 33 mrs.
Otra, núm. 9.452, igual á las anteriores, de 23.387 rs. 14 mrs., 

perteneciente ú  la enfermería de. dicha .comunidad, por D. Estéban 
Bidó.

Otra, núm. 50, de imposición en la Renta del tabaco, de 2 de 
Agosto de 1797, de 12.907 rs. 19 mrs.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i g i n a 
o s  en pergamino de los juros de la iglesia del Salvador de - 

Ubeda, pertenecientes al Excmo. Sr. Marqués de Camarasa, se su
plica .al que tenga noticia de su paradero se sirva dar aviso en la 
Contaduría de dicho Excmo. señor, calle del Barquillo., núm. 21.

 ̂ Privilegio en pergamino de 6 de Octubre de 1458. del juro per- 
pétuo-de 9.000 mrs. en alcabalas de Ubeda, en cabeza del Capellán 
mayor y-Capellanes de la iglesia del Salvador de Ubeda.

Otro id. id. de 6 de Octubre de 1542, de 10.000 mrs. perpétuo, .en 
igual cabeza y renta.

Otro id. id. de 20 de Junio de 1546, de 24,583.mrs. perpetuo, en 
igual cabeza y  .renta.

Otro id. id. de 20 de Agosto de 1654, de 19.288 m rs ., á 20.000 
el millar, en la renta general dellahaco,:en cabeza de la iglesia, de 
San Salvador de Ube.da.=?Marcelino de Landazuri. X—1537

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS DOCUMENTOS SIGUIEN- 
tes pertenecientes á Doña Margarita del Bayo, fallecida en Tu

dela de Navarra en 1824, cuya testamentaría'se terminó y que hoy 
corresponden á Doña Severa Barís y del Bayo, se suplica á quien 
sepa su paradero se sirva dar aviso á D. Manuel Bayona, que vive 
plazuela del Progreso, núm. 17 duplicado, tercero izquierda:

Catorce recibos de intereses de vales reales, importantes 9.326 
reales 4 mrs.

Dos inscripciones de Deuda consolidada por 20.000 rs. con ré
ditos de 1.000 anuales, señaladas con los números 2.241 y 2.242.

Dos inscripciones de dicha Deuda consolidada, la una núme
ro 2.361 por 3.000 rs., y  la .otra núm. 2.958 por 2.000 rs.

Un reconocimiento de la Deuda sin interés, núm. 2.280, por 
1.5.070 rs. 25 mrs.

Otro .id., -núm. 2.279, por 7;535 rs.
Cuatro, certificaciones del Contador general de Distribución, á 

saber: núm. 3.462, por 15.070 rs. 25 mrs.; núm. 3:401, por 7.535 rea
les lOmrs.; núm. 3.476, por 6.781 rs. 25 mrs., y otra núm. 3.479, 
por 13.563 rs. 18 mrs.

Madrid 19 de Julio de. 1870.=íManuel Bayona. X —1538

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e l  j u r o
de 346.875 mrs. en Alcázares de Sevilla y en cabeza de Doña 

María Ignacia López Mendizabal, perteneciente á la Universidad 
y Colegio mayor de Santa María de Jesús de dicha ciudad , la per
sona en cuyo poder se encuentre se servirá presentarlo en casa de 
D. Manuel Ruiz, paseo de Luchana, núm. 9. X—1589

Ha b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  e l  p r i v i l e g i o - d e  j u r o
de 149.905 mrs., situado sobre la renta de náipes de Castilla la 

Vieja, en cabeza de D. Gregorio de R ueday  su mujer Doña Cata
lina Diez,-se suplica á la persona en cuyo poder se halle lo entre
gue áD . José Martin y Sánchez, Concepción Jerónima, 37, ter
cero. X—1540

H a b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n
pergamino de los juros que á continuación se expresan, per

tenecientes al Cabildo eclesiástico de Navarrete, la persona en 
cuyo poder se encuentren se servirá presentarlos á su apoderado 
D. Juan Crisóstomo García, plazuela de Topete (ántes de Santa Ana), 
número -15, piso tercero:

Uno de 374.900 mrs., situado en el segundo uno por 100. de 
Madrid, en cabeza de .Pedro Coloma, fecha 16 de Setiembre de 1650.

Otro de 312.500 mrs., en la misma renta y cabeza.
Otro de>448.000 mrs., en la propia renta y  cabeza, fecha 27 de 

Setiembre de 1654.
Otro de 156.400 mrs., en la media anata de Mercedes; en la 

propia cabeza, fecha 4 de Setiembre de 1649, perteneciente á la  ca
pellanía que fundó Doña Catalina Coloma.

Otro de 142.000 mrs., en la nueva alcabala de lo vendible de 
Toledo, en igual cabeza y pertenencia.

Otro de 419.000 mrs., en el primer, uno por 100 de Ocaña, en 
cabeza del Bachiller Pedro Qñate Sanuaniego, fecha 10 de Marzo 
de 1645.

Otro de 37.485 mrs., en el servicio ordinario y extraordinario 
de Toledo, en cabeza de Pedro Coloma, fecha 16 de Agosto de 1641.

Madrid 19 de Julio de 1870.=Juan Crisóstomo García.
X -1S41 1

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO 
que se expresan á continuación, se ruega á la persona que 

sepa su paradero se sirva manifestarlo en la Sección, de memorias 
y obras pias del Gobierno de esta provincia:

Un privilegio de 34.0Q0 mrs. de renta sobre salinas de Atienza, 
encabezado Doña Catalina Salazar Isla, perteneciente á la memoria 
de Doña Catalina Reinoso.

Otro de 5.000 mrs. en alcabalas de Madrid, y cabeza del patro
no de las memorias de Cristóbal Villareal.

Otro de 26.786 mrs. en el servicio y montazgo, en cabeza del 
Licenciado Alonso Salado Rivadeneira, perteneciente á la memo
ria de D. Luis Ramos de la Cruz.

Otro de 1.607.447 mrs., situado en el tercer medio por 100 de 
Toledo, en cabeza de Mateo de Orcasitas, Gaspar Verde Soto y Ma
teo de la Via, fecha 19 de Junio de 1665, perteneciente á las me
morias de Doña María Gamboa.

'Carta de libramiento general de 95.856 mrs. en el 4 por 100 
de Toledo, en cabeza de los mismos, fecha 21 de Abril de 1674, é 
igual pertenencia.

Un juro de 300:000 m rs. en el segundo uno por 100 de Sevilla, 
en cabeza del hospital Real de Nuestra Señora de la Concepción 
que en Argel fundó el.hermano Pedro de la Concepción, pertene
ciente al hospital de Argel y Túnez.

Otro de 205,000 mrs. en alcabalas de Córdoba, en cabeza del 
ministro y religiosos trinitarios descalzos de Madrid, de igual per
tenencia.

Otro de 40.000 mrs. en alcabalas de Uceda, en cabeza de Don 
Juan Suarez de Estrada, perteneciente álas memorias de D. Pedro 
Suarez de Toledo y Doña Leonor de Estrada.

Oiro de 35.101 mrs. en alcabalas de Loja y Alhama, en cabeza 
de Doña Agustina Velde ó Valdés, de la misma pertenencia.

Otro de 18.956 mrs. cn alcabalas de Guadalajara, en cabeza de 
D. Juan Suarez de Estrada y los sucesores de su mayorazgo, per
teneciente á referidas memorias.

Otro de 34.822 mrs.en el Almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de 
Doña Isabel Galindo de Guzman, é igual pertenencia„=Por encar
go de la Sección, Gregorio García. X—1543

ABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO 
que se expresan á. continuación, se suplica á la persona que 

sepa su paradero se sirv-a dar aviso á D. Felipe Michel, que vive 
.en Chamberí, calle del Cardenal Cisneros vnúm. 6, principal.

Un juro de 201.498 mrs., situado en diezmos de la mar de Cas
tilla, en cabeza de D. Diego Bonifaz.

Otro de 80.324; m rs., en igual renta y cabeza de D. Diego Anto
nio Bonifaz.

Otro de 580.000 mrs. en puertos secos de Castilla y cabeza de 
D. Franoisco Pacheco 'Cabrera y Bobadilla, Marqués de Bedmar.«= 
Por encargo de D. Felipe Michel, Gregorio García., X—1544

ABIÉNDOSE EXTRAVIADO UN JURO EN CABEZA DE 
Antoñ García, vecino de Jerez de la F ron tera, según privile

gio de 25 de Noviembre del año 1535, por 68.754 m rs., á 30.000 el 
millar, situado sobre alcabalas de dicho Jerez, y correspondiente 
al patronato de D. Pedro Ve.ra y B asurto , se suplica á quien sepa 
su paradero se sirva dar aviso á D. Manuel Bayona, que vive pla
zuela del Progreso, 17 duplicado, tercero izquierda.

Madrid 18 de Julio de 1870.=Manuel Bayona. X—1531

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN PERGAMINO 
de los juros que á continuación se expresan, de la pertenencia 

del Marqués de Nevares, .Conde de Casa-Chaves, y D. Ignacio 
Aguirre y Carrillo:

Uno de 12.000 mrs., situado en alcabalas de Sevilla, en cabeza 
de Doña María Enriqu.ez, y fincas de 64 cuentos.

Otro de 18.902 mrs. impuestos en el Almojarifazgo mayor de 
Ind ias, en cabeza de Francisco de Molina.

Otro juro ó pensión de 1.500 mrs. en la  renta de la Superin
tendencia.de Sevilla, en cabeza de Antonio José Barqo.

La persona en cuyo poder se encuentren los referidos privile
gios se servirá presentarlos al apoderado de dichos señores, Don 
Juan Crisóstomo García, plazuela de Topete (ántes de Santa Ana), 
número 15, piso tercero.^Juan Crisóstomo García. X—1535

Ha b i é n d o s e ’ e x t r a v i a d o  e o s  p r i v l e g i o s  o r i g i n a -
,les en pergamino de los juros siguientes, pertenecientes al 

Cabildo de la Colegiata del Castellar, que .á ¡continuación se expre
san, se suplica á quien,sepa su paradero se sirva dar aviso á Don 
Manuel Bayona, que vive en la plazuela del Progreso, núme
ro 17 duplicado, piso dercerú izquierda:

Un privilegio en pergamino, perteneciente.á la capilla y Cape
llanes de Santiago, parroquia de dicho Castellar, por 21,9.626 ma
ravedís, servicio ordinario de Jaén.

Otro id. en id., perteneciente á la fábrica y capilla de la citada 
parroquia de Santiago en el mismo pueblo del Castellar, por 42.745 
maravedís, situado sobre las alcabalas de Ubeda.

Otro id. en id., perteneciente á las memorias y capellanía del 
Reverendo Gobeldo Benav.ides, fundadas en dicha iglesia de San
tiago del mismo Castellar, por 24.299 mrs., situado sobre millones 
de Granada.

Madrid 18 de Julio de 1870.=Manuel Bayona. X—1536

Ex t r a v i o  d e  j u r o s . —u n o  d e  95.946 m rs . s o b r e  a l -
cabalas de Almuñécar, en cabeza de Diego Pardo de Sa

lamanca.
Otro de 51.000 mrs. en alcabalas ,de Rioja, en cabeza del an

terior.
Otro de 66.511 mrs. en salinas de Castilla, en cabeza del an

terior.
Otro de 42.446 mrs. en.alcabalas de 'Sevilla, ,e.n cabeza del an

terior.
Otro de 81.158 mrs. en,alcabalas de Realengo de Córdoba, enca

beza de Isabel San.doval Melendez.
Otro de 340.000 en millones de MadrM y cabeza de la capellanía 

de D. Juan de Quijada Salazar.
Otro de 112.500 mrs. en Puertos Secos de Castilla y cabeza de 

Doña Juana de Salazar.
La persona que tenga los privilegios los entregará calle de 

Mesón de Paredes, núm. 50, principal._______________ X—1534

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN PERGAMINO
de los juros siguientes :
Uno de 340.000 mrs., situado en millones de Madrid, en cabeza 

de Juan Jorge de Olaso Irrazabal, como patrono de las capellanías 
que mandó fundar D. Lorenzo de-Olaso.

Otro de 132.203 mrs. en alcabalas jdc Baza, en cabeza de Don
Juan Bautista Lomelin, Marqués de Campo Tejada.

Otro de 99.794 mrs. en millones de Palencia, en cabeza de Don 
Juan Bautista Lomelin.

Otro de 430.163 mrs. en millones de Toledo, y cabeza de Don
Juan Bautista Lomelin. . , _

La persona en cuyo poder existan se servirá entregarlos a Don 
Faustino García de Rojas, calle de las Beatas, núm. 11, cuarto 
principal.________• ______________________ X—1545

ABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGINAL 
en pergamino de juros pertenecientes á la Sra. Condesa de San 

Cristóbal, por 142.500 mrs. sobre el servicio de millones de Búrgos, 
en cabeza de D. Juan Pedro Oseariz, se suplica á la persona que 
sepa su paradero lo avise á D. Manuel Bayona, que vive plazuela 
del Progreso, 17 duplicado, tercero izquierda:

Madrid 19 de Julio de 187Q,==Máuuel Bayona X—1S46



SE H A  E X TR A V IA D O  UN PRIV ILEG IO  EN PERGAMINO 
del ju ro  de 448.000 mrs., situado en el segundo 1 por 100 de Ma

drid , en cabeza del m ayorazgo que fundó D. Pedro C olom a, y  de 
q u e  es patrono el Sr. Cura de Santa María de Navarrete.

La persona en cuyo poder se encuentre dicho privilegio se ser
virá  entregarlo al apoderado del mencionado Sr. Cura D. Juan 
Crisóstom o García , plazuela de Topete (antes de Santa Ana), nú - 
m ero do, piso tercero .= Ju an  Crisóstomo García. X — 1515

SE H A  E X T R A V IA D O  UN PRIVILEGIO EN PERGAMINO 
del ju ro  de 59.500 mrs. impuesto en millones de Soria, en cabe

za  de la capellanía fundada en la iglesia parroquial del Espino de 
S o r ia , de que es patrono el Sr. Cura de dicha iglesia.

La persona en cuyo poder se encuentre el citado privilegio se 
servirá  presentarlo al apoderado del m encionado Sr. Cura Don 
Juan Crisóstom o García, plazuela de^Topete (antes de Santa Ana), 
núm ero 15, piso tercero.^Juan Crisóstom o García. X — 1516

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gam ino dé los  juros que se expresan á continuación, pertene

cientes á los mayorazgos que poseyó Doña Manuela Segunda Bal- 
maseda , se suplica, si alguna persona supiere el paradero de los 
m ism os, se sirva dar aviso á D. Dom ingo Lucio R u iz , calle del 
A re n a l, 8, tercero:

Privilegio en pergamino de 7 de Febrero de 1609 del juro 
de 412.500 mrs. en alcabalas de Ocaña, en cabeza de A lonso 
Coello.

Otro id. id. de 28 de A bril de 1617, de 136.363 mrs. en igual 
cabeza y renta.

Otro id. id. de 5 de N oviem bre de 1621, de 88.999 mrs. en sali
nas de Castilla, en cabeza de Pedro González Mendoza y  Vez 
Mediano.

Otro id. id. de 11 de Octubre de 4569, de 35.000 mrs. en el ser
v icio  y m ontazgo m udado á diezm os de la mar, en cabeza de Pedro 
de Vez Mediano.

Otro id. id. de 4 de Febrero de 4605, de 26.250 mrs. en puertos 
secos de Castilla, en cabeza de A lonso Coello y  Vez Mediano.

Otro id. id. sin d a ta , de 20.000 mrs. perpétuo en alcabalas de 
Segovia, en cabeza de A lonso Vez Mediano.

Otro id. id. de 20 de Enero de 1648, de 403.427 mrs., en cabeza 
del poseedor del mayorazgo que es ó fuere de Pedro de Vega, en el 
servicio ordinario del Condado deBenavente.

Otro id. id. de 4 de Marzo de 4588, de 50.000 mrs. en cabeza de 
Jerónim o de V ega, en alcabalas de V alladolid .=D om ingo L úcio 
R uiz. X — 4547

ABIÉNDOSE EX TR A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE JUROS
que á continuación se expresan, pertenecientes al Colegio de 

los Desamparados de esta capital, el que tenga noticia de su para
dero se servirá dar aviso á D. Juan José de Y este, que vive calle 
de Fuencarral, núm. 45:

Privilegio en pergam ino de 35.000 mrs. en alcabalas de V alla
dolid, en cabeza del Hospital de niños desamparados de Madrid.

Otro id. id. de 13.125 mrs. en el A lm ojarifazgo m ayor de Sevi
lla , en igual cabeza.

Madrid 48 de Julio de 1870.=Juan J. de Yeste. X — 1519

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE LOS 
tres juros que á continuación se expresan, correspondientes á 

las memorias fundadas por Doña Leonarda Valeriola, la persona 
en cuyo poder obren ó sepa su paradero se servirá entregarlos ó 
dar aviso al Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, pla
zuela de la Villa, núm. 1, cuarto tercero derecha:

Un juro de 203.472 mrs. de renta , situado en el 4 por 100 de 
Plasencia y su partido, en cabeza de D. Diego Ramírez de Vargas.

Otro de 35.010 mrs. de renta en alcabalas de Belmar, y cabeza 
de D. Vicente Valeriola.

Otro de 44.349 mrs. de renta en m illones de Guadalajara, y ca
beza de Doña Leonarda V alerioia .=Ignacio de Santiago y Sánchez.’

X — 1522

HABIÉNDOSE EXTRAVIAD O  LOS PRIVILEGIOS EN P E R - 
gam ino de los juros siguientes de la Visita eclesiástica de Ma

drid, se suplica á quien tenga noticia de su paradero se sirva dar 
aviso al E xcm o. Sr. Juez Visitador:

Privilegio en pergamino del juro de 2.580 mrs. en la renta del 
tabaco, en cabeza de Érancisco Castellón.

Otro id. id. de 93.500 m rs., en igual cabeza y  renta.
Otro id. id. de 1.291.750 mrs. en millones de Granada, en ca

beza de José Sandoval y Silva.
Otro id. id. de 343.653 mrs. en millones de Córdoba, en igual 

cabeza que el anterior.
Otro id. id. de 7.507 mrs. en alcabalas de R onda, en cabeza de 

la capellanía de María Ortiz Matienzo.
Otro id. id. de 53.068 mrs. en el nuevo derecho de lanas, en 

cabeza d éla  capellaniade Diego Manuel Sotomayor.
Otro id. id. de 37.400 mrs. en diezmos de la Mar de Castilla, en 

cabeza de la capellanía de Gabriel Marcos Morales é Isabel Beniel 
de Legasa.

Otro id. id. de 61.998 mrs. en m illones de Madrid, en cabeza 
de Marcela Salcedo.

Otro id. id. de 38.804 mrs. en alcabalas de M adrid, en cabeza 
del L icenciado Herrera Salcedo.

Otro id. id. de 52.500 mrs. en salinas de Badajoz, en cabeza de 
Marcela Salcedo.

Otro id. id. de 44.947 mrs. en alcabalas de Madrid, en cabeza 
de la capellanía de Gabriel de Sosa.

Otro id. id. de 21.312 mrs. en alcabalas de Málaga, de los F is
cales de la Visita eclesiástica de Madrid.

Madrid 48 de Julio de 1870.=Julian  de Pando. X — 4533

1“ A  COMISION DIRECTIVA DEL CAMINO DE BÚRGOS Á 
_j Bercedo ha acordado reunir la junta general de señores ac
cionistas á las once de la mañana del dia 44 de Agosto próxim o 

venidero en el salón del antiguo Consulado de esta M. N . , M. L. 
é invicta  villa ; y suplica la puntual asistencia de los mismos por 
sí ó por persona autorizada para adoptar las disposiciones que se 
estimen convenientes á sus intereses.

Bilbao 41 de Julio de 4870.=E1 Presidente, Juan Manuel de 
Sagarmínaga. X — 1482— 7

CON OBJETO DE S A T ISF A C E R  OPORTUNA Y E F IC A Z- 
mente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recib ido, dirigiéndolas á esta Adm inistración por medio 
de los Jefes de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclam ado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el im porte de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

SANTOS DEL DIA.

San Elias, Profeta  , y Santas Librada y M argarita , vírgenes 
y m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE JULIO DE 1870.

HORAS.
ALTERA

del baróme- 
t-.o reducida 
á 0o y en mi

límetros.

TEMPE!
y húmeda

TERMO

seco.

RATÜRA
d del aire.

METRO

humede
cido.

DIRECCION

y clase del viento.
ESTADO DEL CIELO.

6 de la m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n. 

Temperatui
TrJam mínin

709,84 
709,67 
709,00 
707,76 
707,40 
708,42 

*a máxima d
tu Hp irl

4 7,0.
25.0 
30,2
32.0 
32,5 
¿7,7

.el aire, á

4 3,0 N 
47,0 N 
47,8 E 
4 8,0 E 
4 9,0 S 
46,2 E 

la sombra.

Í .E . . . .  
f. E . . . .  
;.N. E..
;.n . e ..
.. S.E ... 
Í.N .E..

Brisa.. . 
Viento.. 
Idem. .. 
Idem ,..
Calma. . 
Brisa.. .

Despi
Idem
Idem
Idem
Nube
Idem

ejado.

35,2
44.4 
20,8 
41,0
43.4
59.5 

»
D

ientes til 
de 1865

Diferencií 
Temperatura mínii 
Idem máxima al se 
Idem id. dentro de 

Diferencií 
Lluvia en las 24 ú

RESULTADOS m et
dia 19 de Juli 
á 1869.

i ............................... ................... #............................
ma de la tierra, á cielo descubierto....................
)1, á 4,47 metros de la tierra..................................
í una esfera de cristal................ ..........................

Itimas horas, en milímetros..................................

eorológicos, medios y extrem os, correspond  
o de los dos qxUnquenios de 1860 á 1861 y

1 8 G O  á  1 8 6 4 .

«AROMBTRO.
tbhmómbtro

seco.
TERMOMETRO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de la tarde... 
9 de la noche... 

42 de la noche...

Presión barométr
ma (4 862)..........

Idem id. mínima (' 
Diferencia.............

Temperatura má: 
sombra (4 862). . 

Idem mínima id. {■ 
Diferencia............

mm
707,64
707,86.
707,54
706,44
705,96
706,56
706,4 0

ica máxi- 

1864)........

tima á la 

1864) . ,

1

•
47,- 
49, E 
29,5
31.1 
30,( 
24,í
24.1

mm

741.83
701.84 
40,02
•

36,9
453
21,6

8 6 5  ;í

r

i
i
)
s
3
Ten

(1

Llm
ai

Llu

Eva
ci

Ide:
i 1$

•
4 3,8 
4 8,4 
48,5
20.4 
4 9,0
46.4 
4 5,0

iperatura m 
862)............

via media e
ños...............
via máxima

iporacion m 
meo años. . . 
m máxima (
*G 9 .

63
52
32 
31
33 
37 
46

láxima al s( 

sn los cinc

edia en le 

4861)..........

mm
9,5

42.4
40.4
41.4
40.5 
9,0 
9,2

)1
43,6

io mm 

• 0,0

)S m m
. 41,02

6 de la mañana. 
9 de la mañana.

42 del dia...........
3 de la tarde...  
6 de la tarde... 
9 de la noche.. 

42 de la noche..

Presión barométr 
ma (4 866) . , 

Idem id. mínima (< 
Diferencia............

Temperatura má: 
sombra (1868) ..  

Idem mínima id. ( 
Diferencia............

DESPACHOS TELE
sobre el estad 
puntos de la P

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E D A D

relativa. TENSION.

mm
706,45
706,66
706,24
705,35
705,4 6
705,39
706,20

ica máxi-

1865 ) .......

dma á la

1866)... .

GRÁFICOS '
o atmosféi 
enínsula y

0
4 8,i 
25,( 
29,( 
3U 
28,1 
23, ( 
21,c

mm

709,57
701,56

8,04
•

37.2 
4 4,0
23.2

reeibidí 
Hco á h 
' del ext

5
)
5
1

l
Ten

(1

Llu
ai

Llu

Eví
ci

Ide]

e\
is m 
ram

•
43,9
47.2 
48,4 
48,6 
4 6,6
15.2 
4 4,4

iperatura m 
868)........... .

via media
ños..............
via máxima

iporacion r 
inco años.. 
m máxima (

el Obser 
ueve de la 1 
\ero el dia ■

58
43
35
29
29
39
47

láxima al s< 

en los cin-

nedia en 1< 

4 867)

vatorio de 
nañana e\ 
i 9 de Julio

mm
9,1

4.0,4
40,0
9.5
7,»
8.6 
8,8

Ol

*o mm 
♦,0t
0,0

DS mm 
.. 4 0,20 

4 3,4

M adrid  
n varios  
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEM PERA-

tura 
en grados 
centesi
males.

DIRECCIOI

del

viento.

S'
FUERZA

del viento.

ESTADO

del c ie lt.

ESTADO 

de la mar.

Bilbao.............
Oviedo............
Coruña, á 7 h.
Santiago..........
Oporto.............
Lisboa.............
Badajoz.____
S.Fern.0, á 7 h.
Sevilla.............
Tarifa..............
Granada .........
Alicante. . . . . .
Murcia.............
Valencia.........
Barcelona....
Zaragoza.........
Soria................
Burgos. . . . .  
V a l la d o l id . . 
Salamanca. . . .
Madrid...........
Ciudad-Real..
Albacete..........
Brest (7 horas). 
Bayona (idem). 
Cette (idem)... 
Marsella (idem)

768.0
768.3
765.3
766.9

»
762.0

766.2
758.2
760.4
764.9
766.0
765.4
765.2
763.9 

)>
764.6
766.6
769.1 

• 766,4
764.4
764.5
763.4
769.4
768.0
767.0 
764,8

22,2
22,0
20.4 
22,8

»
27.8
29.0 
26,2
31.2
25.0 
26,6
30.6
27.4
26.8
25.0
23.6
20.0
47.2
24.4 
20,0
25.0
27.0
24.8
16.8
17.0
27.0
22.5

N .O. . 
N. E ... 
N. E ... 
N .E ...

»
N .E ...
N. E . .. 
E  . . 
N .E ...
E.........
N. O ... 
E . . 
E N. E 
E 
E
N. O ..,
N .E ...
N .E ...
N .E ...,
E
N .E ...
N, . 
N .E ...
N.N. O 
N. O .. . 
N .O ...
N , .

, B risa .. , .
Idem . . . .  

, Viento...
Idem___

»
. Viento. . .
, Idem___
, Huracán . 
, Brisa . . . .  
, Iluracan.
. Brisa___

Idem. . . .
. Idem ___
, Idem . . . .
. Idem........
. Viento...
, Calma___
. Viento... 
. B risa ....
, Tdem___
. Viento...
, Brisa . . . .  
, Idem. . . .  
. Calma.. . 
. Brisa. . . .  
. Idem . . .
, Idem___

Casi cub.°. 
Despejado.
Nuboso___
Despejado.

Despejado.
Idem........
Idem.........
Idem .. . . .  
Idem.
Idem........
Al. nube.. 
Nubes 
Despejado.
Idem____
Idem........
Idem........
Nubes
Despejado.
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Brumoso..
Celajes___
Despejado. 
Idem.........

Tranq.a
»

Agitada.
»

Bella.
»

Picada.
»

Gruesa.
»

Tranq.a

»
Tranq.a

»
»
y>

»
»
»
»

Bella. 
Agitada. 
G. calma. 
Gruesa.

O BSERVA TO RIO  DE M ARIN A DE SAN  FER N AN D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del dia i i  de Julio de 1870.

H O RAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0o.

TEM PERA- 
tura 

en  grados 
centíg.

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

V IE N TO . ESTADO 

del cielo.
Di

rección.
Fuerza.

(2)

m. n. 
2 
4 
6 
8

40 
m. d.

2 
4 
6 
8 

40 
m. n. 

Tempei 
Tempei 
Tempei 
Evapor 
Lluvia

(4) 1 
(2) I

milíms.
759.8
759.5
759.5
760.0
760.6
760.8
760.8
760.2
760.0
760.2
760,5
760.8
761.1 

ratura má: 
ratura mír 
ratura má: 
■ación en 1 
en las 24 ;

Elevación < 
hesion sol

0

21,0
21,1
20,4
24.3
23.4
24.0
25.4
24,9
24.4
23,8
23.0 

' 2 2 ,1
21.5 

xiiha del < 
ñma del c 
xima al so 
as 24 hora 
horas.

sobre el ni 
)re un cua<

milíms.
46.6 
4 6,4 
16,3 
4 4,9 
4 6,3 
4 5,8
16.7 
4 7,0 
4 4,7 
45,2 
4 5,9 
4 7,0 
4 4,0

h a .........
lia..........
1.............
is............

ve! medí 
irado de

90
88
92
79
78
71
69
73 
65
70 
76 
86
74

o del ma 
un decín

O
O ,
O
E. . . .
O. . . .  
ONO..
OSO. .  
O . . .  
0 . . . , 
0. . . 
0 
0 ,
N O . . .

r=28,4É 
Tetro de

grams.
25 >
40
48
0 i 

10
32
20 ' 
30 I 
80
40 |
33 
74
92 i

i#,0
i ,0 
I ,3
l ,0 mil
D

1 metros 
: lado.

1 Algunas nu- 
' bes en la ma

drugó; muy 
\ nuboso en el 

dia, y despe
ja d o  en la no- 
[che.

ímetros.

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 19 DÉ JULIO DE 1870.
F o n d o s  público/S.

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 24°[0> 23-95, 94-10, 23-90 
75 , 80 , 85 y 90 ; 24-40 y 25 pequeños; á plazo , 23-60, 70 y 80 fin cor. fir

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 30-00 y 28-75.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda serie, no publica

do, 95-00 d.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, publicado 

64-90, 65 \  , 64-50, 65-10 y 64-40; no publicado, 64-50 ; á plazo, 64-65 
fin cor. vol.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 ys., publicado, 
47-40, 30, 60 , 50 y 47-00 ; no publicado, 46-90 p.

Acciones del Banco de España, sin dividendo, id., 434-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id ., 25-00.

C a m b io s .
Londres á 90 dias fecha, 45-90. 
París á 8 dias vista, 5-48 d.

P la z a s  d e l re in o .

Daño. Beneficio Daño. beneficio

A lhapptp par p.
i)

» Lugo.................... par p. )>. . . . . . . .
Alicante . . 4 f8

»
Málaga................ 4

A lm p ría  . . . par.
4q4 d.

Murcia................ » *1* p.
»Avila .............. » Orense................ par.

B aH aioz .......... 4 [4 d. 
3i8 

»

Oviedo................ » 414 d.
4i2 d. 

)>
Ttarpplona* » Palencia............. »
Bilbao .............. par.

par.
par.

»
par p. 
4 {4 
Par*

»

Pamplona.......... par.
Burgos............ ..
r!ópprp<? ............

»
»

Pontevedra........
Salamanca..........

»
3j8

4]8
»

Cádiz....................
Castellón............

3t4
»

San Sebastian... 
Santander..........

»
»

3]4 
3x8
4]8 d. 
4]8 
4]2

»

Ciudad-Real . . . . » Santiago............. »
Córdoba ............ » Segovia.............. V
Coruña ............ . 4\2 d.

»
Sevilla.............. .. »

Cuenca ........ par d.
par.
par d.
4{2
4|2 d.
par.
par.

Soria.................... »
Gerona ................ » Tarragona.......... » 4|8

»Granada ............ » Teruel................ par.

»
Guadalajara........ » Toledo................ »
Huelva .............. )> Valencia............ 412 

5|8 
4]4

Huesca................ » Valladolid.......... ))
Jaén . . .  . » Vitoria.............. »
León .................. 3]8

par.
» Zamora............... 4|4

»
»

L ér id a ................. » Zaragoza.. . . . . . R4 p.
Logroño................ par d. »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres 48 de Ju lio .— Consolidados, 90 4j4 á 3j8.
París 48 de Ju lio .—3 por 4 00, á 66-10 .—  4 4j2 por 400, á 98-75.— Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 22 4|4.—Idem exterior, á 25 4|2‘.

D irección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, de 42 pesetas ¿ 4 4 pesetas 50 céntimos de peseta la ar
roba, y de 54 á 60 céntimos de peseta la libra, y á peseta 46 céntimos el 
kilogramo.

Idem de carnero, de 54 á 60 céntimos de peseta la libra , y  a peseta 34 
céntimos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra.

Tocino añejo, de 20 pesetas á 20 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, 
y de una peseta 74 céntimos de peseta á una peseta 78 céntimos de peseta 
el kilogramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 44 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 4 6 pesetas la arroba, y de 36 á 65 céntimos de peseta 

la libra, y  de 7S céntimos de peseta á una peseta 39 céntimos de peseta el 
kilógramo.

judías , de 5 pesetas y 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arrcba.yde 
22 á 29 céntimos de peseta la libra , y de 48 á 64 céntimos de peseta el 
kilogramo.

A rroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, y  de 20 á 26 
céntimos de peseta la libra, y de 44 á 57 céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5 pesetas la arroba, y de 
49 á 20 céntimos de peseta la libra, y de 39 á 44 céntimos de peseta el ki- 
lógramo.

Carbón vegetal, á una peseta la arroba, y 9 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Idem mineral, á una peseta y 41 céntimos de peseta la arroba, y 4 0 
céntimos de peseta el kilogramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la arroba, y 8 céntimos de peseta el kilo- 
gramo.

Jabón, de 8 á 4 2 pesetas la arroba, y de 32 á 48 céntimos de peseta la li
bra, y de 70 céntimos de peseta á una peseta 6 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Patatas, de 2 á 2 pesetas 4 3 céntimos de peseta la arroba ,*de 8 á 9 cén
timos de peseta la libra , y de 47 á 49 céntimos de peseta el kilógramo.

Aceite, de 4 4 pesetas 25 céntimos de peseta á 44 pesetas 50 céntimos de 
peseta la arroba, de 57 á 59 céntimos de peseta la libra, y d e 44 pesetas 40 
céntimos de peseta á 4 4 pesetas 60 céntimos de peseta el decalitro.

Vino, de 5 pesetas 49 céntimos de peseta á 7 pesetas la arroba, de 48 
á 22 céntimos de peseta el cuartillo , y de 3 pesetas 49 céntimos de peseta
á 4 pesetas 34 céntimos de peseta el decálitro.

Petróleo, á 37 céntimos de peseta el ciiaitillo.
Trigo, de 4 2 pesetas 75 céntimos de peseta á 4 4 pesetas 50 'céntimos de 

peseta la fanega, y de 2 pesetas y 30 céntimos de peseta á 2 pesetas 64 cén
timos de peseta el decálitro.

Cebada, á 6 pesetas la fanega,y á una peseta 8 céntimos de peseta el de
cálitro.

N o ta .—  Reses degolladas ayer :
Vacas  ..........  420
Carneros................  549
Corderos.................  482
Idem lechales  22
Terneras................. 65
Cabritos..................  4

T o t a l   942

Su peso en lib ra s .... 68.294. — Idem en kilógramos... .  34 .424*594.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
M adrid49 de Julio de 4 870. =  EI Alcalde prim ero, Manuel María

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  de  P r ic e .— A  las nueve de la noche. — Gran  
función de ejercicios ecuestres y g im n á sticos.— B londín .

Ja r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . —  A  las nueve de la noche. —  Gran 
función por la Sociedad de conciertos bajo la d irección  de Mr. A r- 
b a n — E n trada , dos pesetas.

C am pos E l íse o s . — No hay función para dar lugar á los prepa
rativos del simulacro de com bate naval que se efectuará mañana.


